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ACUERDO IMPEPAC/CEE/380/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ELECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA; QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FoRTALEctMtENTo DE LA TcUALDAD DE cÉN¡no y No DtscRtmtNeclóru EN LA
pARTtctpAclótt potít¡ce, MEDTANTE EL cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo
DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE YECAPIXTLA, MORELOS; At
ACUERDO |MPEPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE V|NCUTó A rOS AYUNTAMTENTOS DEL

ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCLUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN

CON RETACIóN A LAS ETECCIONES DE AUTORIDADES AUXTLIARES MUNICIPATes or[ eÑo
2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE

CÉurno EsTABtEcIDo EN TA coNSTIrucIóH FEDERAL.

ANTECEDENTES

1. REFORMA "PARIDAD EN TODO". Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se

publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52, 53,

56,94 y 1 15, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con

lo oplicoción del principio de poridod entre mujeres y hombres en todos los poderes

pÚblicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod,

veriicol y horizontol, como eje recior en lo integroción del poder legislotivo federol y locol,

de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondoió en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t...1
SEGUNDo.- El congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un
oño o portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los
odecuociones normqtivqs correspondientes o efecto de observor el principio
de poridod de género estqblecido en esto Constitución, en los términos del
segundo pórrofo del oriículo 4.|.

TERCERO.- Lq observoncio del principio de poridod de género o que se refiere
el oriículo 4.|, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir
del proceso eleciorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del
presente Decreto, segÚn correspondo. Por lo que hoce o lqs outoridodes que
no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones
y nombromientos que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- los legisloturos de los entidqdes federotivos, en el ómbito de su
competencio, deberón reolizor los reformos correspondientes en su i
legisloción, poro procuror to observoncio del principio de poridod de género '''

en los términos del qrlículo 41.

t...1

AcuERDo tMPEPAc/cEE/380/2025 QUE PRESENTA tA sEcnrt¡nír ¡¡¡cut¡vA At coNsEJo EsrAfAt ErEcroRAt DEt tNslruro MoREIENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs
v ¡lnlc¡p¡clóH c¡uDADANA: QUE EMANA ot tÁ con¡rsrór.¡ EJEcultvA pERMANEN¡E DE FoRrArEctMtENTo DE rA ¡cuAtDAo or e ÉH¡no v ¡¡o olsc¡llr¡¡HacróH
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2. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR tA VIOTENCIA POIíTICA

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. Con fecho trece de obril del oño dos mil

veinte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se

reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los

Mujeres o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; de lo Ley Generol del Sisiemo de Medios de lmpugnoción

en Moterio Electorol; de lo Ley Generol de Portidos Políiicos; de lo Ley Generol en

Moterio de Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generolde lo Repúblico; de

lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de

Responsobilidodes Administroiivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y

errodicor lo violencio político contro los mujeres en rozón de género.

3. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTETEE/JEC/035/2020. El quince de ociubre

del oño dos milveinte elTribunol Electoroldel Estodo de Guerrero dictó sentencio dentro

del expediente identificqdo como TEE/JEC/035/2020 promovido por uno ciudodono en

contro lo Plonillo número uno de lo elección del Comisqrio Municipol de lo Comunidod

de Pololcingo. Municipio de Huitzuco de los Figueroo, Estodo de Guerrero, en lo cuol,

consideró lo que o continuoción se trqnscribe:

lo no exigibilidod del registro con poridqd de género, se derivo de lo
folto de normos, reglos o meconismos que hogon foctible su

observoncio, con el fin de subsonor lo situoción generol que ho
impedido que en el coso concreto -y en los reloiivos o los demós
oyuntomientos- se opiimice el principio de poridod de género en
ormonío con los principios de certezo y seguridod jurídico en lo elección
de comisoríos municipoles, se estimq lo procedencio de uno medido
de reporoción integrol que permito lo no repetición de los hechos y
gorontice el occeso de los mujeres ol corgo y funciones de comisorio o
comisorio municipol, por lo que procede ordenor o los 80

Ayuntomientos del Estodo de Guerrero, incorporen en los boses de los

convocotorios que expidon poro lo elección de sus comisoríos
municipoles, osícomo en los ocuerdos que se tomen poro el desorrollo
de lo elección, lo obligoción del registro poritorio de lo plonillo y

consecuentemente, lo integroción poritorio de lo comisorío municipol.

t...1

JUICIO DE tA CIUDADANIA SCM-JDC-177/2020. El dío trece de noviembre de dos

il veinte, lo Solq Regionol Ciudod de México, dictó sentencio en el expediente

identificodo como SCM-JDC-177 /2020, mismo que modificó lo que hobío sido dictodo

AcuERDo tMpEpA c/cÉE/3go/202s euE pREsENTA tA sEcnrt¡ní¡ ¡¡¡cultvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v plnlclpactóN ctUDADANA; euE EMANA DE ta co¡r¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENIE DE FoRTAtEcTMtENTo DE rA tGUAIDAD o¡ oÉrue no v Ho otscntn¡tHaclót¡
EN t A pARTtctpActóru poúitc¡, MEDTANTE Er cuAr sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr. cuMpumtENTo poR pARIE DEt AyuNTAMIENfo DE yEcAptxTrA.

MOREI.OS; AI- ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN ET QUE SE VI¡.ICUIó A TOS AYUNTAMIENIOS DEt ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCTUYERAN EN TAS

coNVocAToRtAs euE EM|I|ERAN co¡¡ neuctóH A LAs EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AUx[.rAREs MUNrctpAtEs DEI Año 2025. tAs MEDIDAS NEcEsARlas pARA

DAR cuMpuMtENIo At pRtNctpto DE pARTDAD oe eÉt¡eno ESTABtEcrDo EN tA coNs¡rTUctóH reoen¡1.
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por elTribunol Electorol del Estodo de Guerrero en el expediente TEE/JEC/03512020, poro

el siguiente efecto:

Esto Solo Regionol modifico lo seniencio impugnodo poro el efecto de
que lo ouioridod responsoble requiero o lo plonillo uno poro que en un
plozo de diez díos noturoles o portir de lo notificoción de
lq resolución que emito, subsone su conformoción de formo
poriiorio (esio es, que se sustituyo o uno de los hombres de lo plonillo
por uno mujer) y, el Ayuniomiento, expido los nombromienios
conducenies.

t...1

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I34/2021. El dío seis de morzo del oño dos mil veintiuno,

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/13412021, medionte el cuol el Consejo Estoiol

Eleciorol de este lnstituto oprobó el Cotólogo de Comunidodes lndígenos del Esiqdo

de Morelos.

6. REFORMA At CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA

Et ESTADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número ó200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Esiodo, el Decreto número mil trece (1013), por el que se reformo el

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley

OrgÓnico Municipol del Estodo de Morelos, en moterio político electorol, poro

gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osí como el

Decreto número mil dieciséis (1016), por el que se reformon y odicionon diversos

disposiciones del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos.

7. DESIGNACIóN DEt SECRETARIO EJECUTIVO DEt IMPEPAC. EN fEChO SEiS dE

noviembre del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/332/2023, medionie el cuol se designo ol Moestro en Derecho Monsur

Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol

8. MEMORANDO IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2O25. El dío ocho de enero del

presenie oño, lo Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, en corócter de Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de iénero y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político, dirigió el meqgr_o1!o_

I M P EPAC/C EEMG/M EMO-003/ 2025, medio nte el cuol solicitó o lo Secreiorío Ejecutivo de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/380/2025 euE pRESENTA tA sEcnel¡níe ¡lecunvA At coNsEJo EsTATAt Et-EcToRAt DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos Et-EcToRArEs
v r¡nt¡c¡p¡crót'¡ cTUDADANA; euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rslór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE roRTArEctMtENTo DE tA tGuAtDAo or e É¡¡tno v ¡¡o orscn¡¡¡rr,¡¡ctór.¡
EN tA PARTtct¡Actó¡¡ roú¡¡c¡, MED|ANTE Er. cuAr sE DETERMTNA ro coNDucENrE REspEcro DEr cuMpttmtENIo poR pARIE DEt AyuN¡AMtENTo DE yEcAprxn A.
MOREIOS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o2212025, EN ET QUE SE V¡I.¡CUI.ó A LOS AYUNTAMIENIoS DEt ESIADo DE MoREIos PARA QUE INCI.uYERAN EN tAs
coNvocAfoRlAs QUE EMIIIERAN cox nrL¡ctóH A tAs EtEcctoNEs DE AuToRtDADEs AuxtuAREs MuNtctpAtEs DEL Año 2025, tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMrENTo At pRtNctpto DE pARTDAD o¡ oÉ¡rrno ESTABrEcrDo EN rA coNsT[uctóH ¡¡orn¡¡..
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esie órgono com¡ciol, un informe que permito identificor el número, nombre de los

colonios o delegociones de codo uno de los municipios; qsícomo el nombre y género

de los personos que fueron registrodos (nombre y suplenfe) y que resultoron electos en

codo locolidqd poro desempeñorse como outoridodes ouxiliores en el estodo de

Morelos; identificondo lo contidod totol de mujeres y hombres que hoyon porticipodo y

por consecuencio, electos en los dos últimos procesos electivos.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0O5/2025-8. El nueve de enero del dos milveinticinco,

se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /005/2025-8 ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos, medionte el cuol se solicitó ol Ayuntomiento

designor un enloce poro efecto de opoyor en los trobojo de preporoción y desorrollo

de los elecciones de outoridodes ouxiliores, osí mismo informoro el número y nombre de

los comunidodes de su municipio en los que se llevoro o cobo elecciones de

outoridodes ouxiliores, especificondo, si hoy comunidodes indígenos que tengon uno

formo especiol de elección o consideror.

10. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /021/2025. Con fecho irece de enero de dos mil

veinticinco, en respuesto ol oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, el Director de

Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió orchivos en formoto Excel conteniendo lo bose

de dotos de lo informqción solicitodo.

II. CONFORMACIóN, INTEGRACIóI.I Y VIGENCIA DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ETECTORAL. Con fecho quince de enero

de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorql del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O'10/2025, o irovés del cuol se opruebo lo nuevo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

Órgono Electorol Locol; en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eiecutivo Permonenle

de Fortolecimienlo de lo lggoldsd de Género v No Discriminoción en lo Porlicipoción

Polílico, de lo monero siguiente:
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Mtro. Elizobeth
Morlínez Gutiérrez

tMpEpAc/cEE/380/2025 euE pREsENl¡ u secn¡lenín EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr. DEr. tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
¡tctó¡¡ cluo¡o¡NA: euE EMANA oe u comrstót'¡ EJEcunvA pERMANENTE DE FoRTATEctMtENTo DE tA tGuAtDAo or eÉH¡no v no otscntmlH¡crót¡

EN ¡otí¡tct, MEDTANTE Er cuAt sE DETERM¡NA ro coNDucENIE REspEclo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyUNTAMTÉNTo DE yEcAprxnA.

Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22/zo2s, EN Er euE sE vrr.¡cur-ó A tos AyUNTAMTEN¡os DEr. EsTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN LAs

coNvocAroRtAs euE Et mERAN cox nrucróH A rAs Er.EccroNEs DE AUToRIDADEs AUxLtAREs MUNtcrpAtEs DEr Año 202s. rAs MEDIDAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpuMtENro At pRtNctpto DE pARTDAD o¡ e ÉHtno EsTABtEctDo EN tA coNsTtIUctóH re oe nal.
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12. OFICIO 12/2025-2027. Con fecho diecisiete de enero de dos mil veiniicinco, se

recibió en lo oficio de correspondencio de esie lnstiiuto el oficio número 1212025-2027,

signodo por el Secretorio de Gobierno Municipol del municipio de Yecopixtlo, Morelos,

medionte el cuol dio respuesto ol oficio IMPEPAC/CE|O05|2025-8, y medionte el cuol

mqnifestó "Uno vez confirmodo e/ termino de odministroción de ios diferenfes

comunidodes de /os Auloridodes Auxi/iores se monifiesfo lo siguienfe:"
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13. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/042/2025. Con fecho veiniiuno de enero de dos

mil veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políiicos giro el oficio

IMPEPAC/DEOYPPiJ ABV 104212025 medionte el cuol señoló que, en oiención o lo

solicitud contenido en el memorondo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, remiiido por

lo Mtro. Elizobeih Morfínez Gutiénez, que fue descriio en el ontecedenie siete ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O22|2O25, remiiió de nuevo cuento, tres orchivos en Excel que contienen

lo bose de dotos con lo informoción sobre lo porficipoción de personos en lo elección

de ouioridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El dío veinticuotro de enero del oño dos it

veiniicinco en Sesión Extro ordinorio el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, medionte el cuol se vinculo o los Ayuntqmientos del Estodo de

Morelos, poro que incluyon en los convocoiorios que emiton con reloción,.o los i
Elecciones de Autoridodes Auxiliores Municipoles del oño dos mil veinticinco, los

AcuERDotMPEPAc/cEE/380/2025auEPRESENTAtAsEcnet¡níle¡rculvAArcoNsEJoESIAIAt ErEcroRAr.DEr.rNsTt¡uToMoRETENsEDEpRocEsosErEcroRAtEs
v ¡¡nr¡c¡¡eclót¡ c¡UDADANA; euE EMANA ot u co¡r¡¡s¡óN EjEcuTtvA pERMANENTE DE FoRIA|EctMtENTo DE tA tGuAtDAo ot e É¡¡¡no y No otscn¡¡ulHaclóN
EN t A pARTrcrpAcróru rotítc¡, MED¡ANTE Et cuAt sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMpuMrENTo poR pARTE DEr AyuNTAMIENTo DE yEcAprxlt A.
MORETOS; At ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/o22/2025, CN E[ QUE SE VIT.¡CUIó A IOS AYUNIAMIENIOS DEt ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS
coNvocAroRtAs QUE EM|T¡ERAN cot¡ ¡cuc¡óH A rAs Er.EccroNEs DE AUroR¡DADES AUXtUARES MUNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPuMrENIo Ar. pRrNctpto DE pARIDAD or eÉ¡¡eno EsrABrEcrDo EN rA coNsl¡Uctó¡¡ reo¡naL.
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medidos necesorios poro dor cumplimiento ol Principio de Poridqd de Género

estoblecido en lo constitución federol, del cuol se tronscriben los puntos de ocuerdo:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro
emitir el presente qcuerdo, en términos de lo porte
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo VINCULAR o los Ayuntomientos del
estodo de Morelos, poro que incluyon en los boses de los
respectivos convocotorios poro los elecciones de outoridodes
ouxiliores municipoles del oño 2025,lo determinoción expreso
de reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles
ipropietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo
colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el
porcentoje restonte podrón ser elegibles tonto hombres como
mujeres, pero en ningún coso se permiiiró que los fórmulos o
plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un
suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un
hombre propietorio podrón integrorse con uno suplente mujer
o un suplente hombre, indistintqmente. Esto disposición seró
oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño
2025, con el propósito de gorontizor el cumplimiento del
principio de poridod de género, estoblecido en lo Constitución
Federol, conforme o lo porte considerotivo del presente
ocuerdo.

TERCERO. Se opercibe o los Ayuntomientos del estodo de
Morelos, por conducto de su Presidento o Presidente Municipol,
de que, en coso de no dor cumplimiento o lo requerido por este
órgono comiciol en el presente ocuerdo, se iniciqrón los
procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de
sqncionor los occiones omisivos de los outoridodes municipoles
obligodos o su cumplimiento.

impepá
:x,.fur*:r:, /
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CUARTO. Se lnstruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique
y vigile lo mondotodo en el presente ocuerdo, o lo Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ol ser lo
encorgodo de coodyuvor en el proceso de elección de los
ouioridodes ouxiliores, o recopilor lo informoción que se genere
y remiiirlo o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro que por
conducto de lo Coordinoción de lguoldod de Género del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, reolice el onólisis correspondiente respecto de los
octuociones generodos con motivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que procedo
o noiificor el presente ocuerdo o los Ayuntomientos del estodo
de Morelos que tienen elecciones de outoridodes ouxiliores el
año 2025, poro los efectos precisodos en lo porte considerotivo
del presente ocuerdo.

AcuERDo tMpEpAc/celBgo/202s euE pRESENTA r.A sEcnetrníl t¡¡cutrvA Ar. coNsEJo EsrArAt Er.EcToRAr. DEr. rNsTtIuTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
v ¡anrtct¡lclóH C|UDADANA; euE EI^ANA ot tl colrius¡ó¡¡ EJEcurvA PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENro DE tA tcuAtDAo o¡ oÉn¡no v Ho otscnltttNaclóH
EN t A pARltctpActó¡¡ rolhcA ¡r¡¡DIANTE Et cuAt sE DETERMINA t o coNDUcENTE REspEcro DEr. cuMpuMrENTo poR pARTE DEr AyUNTAMIENTo DE yEcAprxTtA,

MORETOS; AI. ACUERDO IM?E?AC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE VIHCUTó A IOS AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNVocAroRtAs euE EMmERAN coru ner¡ctóH A rAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES AUxruAREs MUNrclpArEs DEr Año 202s, rAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRtNctpto DE pARTDAD o¡ eÉ¡¡¡no ESTABTEctDo EN r.A coNsTrTucrór.¡ ¡¡o¡nll
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SEXTO. Notifíquese el presenie ocuerdo ol Congreso del Esiodo
de Morelos, olTribunql Electorol del Estodo de Morelos, o lo Solo
Regionol Ciudod de México y o lo Solo Superior, ombos del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secreiorio Ejecutivo de este instituto, o
efecto de que reolice los irómites correspondientes poro lo
publicoción del presenie ocuerdo en el Periódico Oficiol'Tierro
y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de
Morelos, mismo publicoción que deberó reolizorse en lo pógino
oficiol de lnternet de este órgono comiciol, en qtención ol
principio de móximo publicidod.
t...1

15. OFICIO 27/2025-2O27.Con fecho veinticuotro de enero de dos milveinticinco, se

recibió en lo oficio de correspondencio de este lnstituio el oficio número 2712025-2027,

signodo por el Secretorio de Gobierno Municipol del municipio de Yecopixtlo, Morelos,

medionte el cuol monifieston "Se hoce de su conocimienfo que tenemos cerconos /os

e/ecciones poro Autoridodes Auxi/iores de /os comunidodes de: Zohuotlón y Xochitlón,

/os cuo/es por sus I'iesfos potronoles que son o princpios de/ mes de morzo, hocen que

ei combio seo onfes que /o fecho de /os comunidodes que se //evo o cobo sus

e/ecciones en merzo" "... con elfin de poder dor cumplimiento en liempo y formo los

e/ecciones de /os comunidodes de Zohuotlón y Xochitlón gue se fiene progromado

tentotivomenfe; lonzor convocotorio el 07 de febrero de/ oño en curso, y e/ecciones e/

domingo 23 de febrero 2025-"

16. NOTIFICACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. Con fecho treinto de

enero del dos mil veinticinco le fue notificodo medionte cedulo de notificoción

personol, ol Presidente Municipol del Municipio de Yecopixtlo, Morelos, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, o efecio de que incluyon en los boses de los respeciivos

convocotorios poro los elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño

2025,1o determinoción expreso de reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles

(propieiorio y suplenie) exclusivomente poro mujeres en codo colonio, locolidod o

comunidod que determinen. En el porcentoje resionte podrón ser elegibles tonio

hombres como mujeres, pero en ningún coso se permiiiró que los fórmulos o plonillos

esién encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente hombre, mientros

oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón integrorse con uno suple

mujer o un suplente hombre, indisiintomente. Esio disposición seró onlicqlle
exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el propósito de gorontizor

el cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido en lo Constitución

Federol.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ggol2o2s euE pRESENTA tA sEcnrt¡¡íl r¡rculvA At coNsEJo ESIAIAt ErEcroRAt DEt tNslTufo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

v r¡nr¡ct¡¡clót¡ ctUDADANA: QUE EMANA o¡ t¡ co¡rnrstór'¡ EJEcunvA pERMANEN¡E DE ÍoRTArEcrM¡ENTo DE tA rGuArDAo or cÉNr¡o v t'¡o orscnl¡vrrHtclór.¡
EN t A pARItctpActóH rodr¡c¡, MED¡ANIE Et cuAt sE DETERM¡NA to coNDUcENTE REspEc¡o DEt cumpuMtENIo poR pAR¡E DEt AyuNIAMrENro DE yEcAptxItA.
MOREI.OS: At ACUERDO IMPEPACICEE/O22/2025, EN ET QUE SE V¡NCULó A !O5 AYUNTAMIENTOS DET ES¡ADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN I-AS

coNVocAIoRtAs QUE EMIT¡ERAN cot¡ ¡tt¡crót¡ A tAs Er.Ecc¡oNEs DE AUToRTDADEs AUxruAREs MUN¡crpatEs DEt Año 202s. rAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENro At p¡tNcrp¡o DE pARTDAD ot oÉ¡¡rno ¡srlsrEcrDo EN r-r coHsnructó¡¡ TEDERA¡..
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17. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/4OO-14/2025. Con fecho siete de febrero del dos mil

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/400-14/2025 ol Presidente Municipol,

Síndico Municipol, Regidoros y Regidores del Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos, el

mismo que fue debidomente notificodo en lo mismo fecho; medionte el cuol se les

extendió lo invitoción o porticipor en lo reunión virtuol poro otender y dispersor los

inquietudes que pudieron tener respecto del ocuerdo IMPEPACICEE/022/2025, osícomo

poro ollegor o los outoridodes del Ayuntomiento lo informoción necesorio. mismo que

se llevó o cobo el dío doce de febrero del dos mil veinticinco o trovés de lo plotoformo

zoom, en un hororio de los l0:00 o los I l:30 horos.

I8. JORNADA ELECTORAL DEt MUNICIPIO DE YECAPIXTIA, MORELOS DE TAS

COMUNIDADES DE ZAHUATTÁN Y XoCHlTtÁN. Con fecho veintitrés de febrero del dos mil

veinticinco se llevó o cobo lo Jornodo Electorol en el Municipio de Yecopixtlo, Morelos

poro lo elección los outoridodes ouxiliores de los comunidodes de Zohuotlón y Xochitlón.

19. OFf CIO IMPEPAC/SE/MGCP/0654-34/2025. Con fecho veinticinco de febrero de

dos mil veiniicinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/0654-34/2025, notificodo

medionte correo electrónico ol Presidente Municipol de Yecopixtlo, Morelos, por medio

del cuol se hizo un recordotorio o efecto de que en coso de hober emitido lo

Convocotorio Correspondiente o lo Elección de Autoridodes Auxiliores en el año 2025,

remitiero o este Órgono Electorol lo documentoción que sustente los Criterios utilizodos

poro sustentor lo determinoción o que hoyo llegodo el Ayunlomiento.

20. OFf CIO IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /202/2025. En fecho trece de morzo, lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió lo reloción de los colonios,

comunidodes y locolidodes en los que se llevoró o cobo elecciones de outoridodes

ouxiliores en eloño dos milveinticinco, en elcuolconsto que el Municipio de Yecopixtlo,

Morelos, llevoro o cobo su elección el dío veintitrés de mozo del dos mil veinticinco en

once colonios.
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t l. Xochitlón

2. Zohuotlón

3. Froncisco l. Modero

4. Los Reyes

5. Mixtlolcingo

ó. Poroíso Escondido

Z. Juon Moroles

8. Aquiles Serdón

9. Mexquemeco

10. Yecopixteco

I L Adolfo López Moteos

AcuERDo lMpEpAc/cEE/g8o/202s euE pRESENTA r.A sEcrel¡¡í¡ e .lecur¡vA Ar- coNsEJo EsTArAr ELEcToRAT. DEr. tNs¡tTUto MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs
v p¡nnct¡¡ctó¡l CIUDADANA: eu€ EMANA ot L¡ colr¡ttstóH EJECuTrvA pERMANENTE DE FoRTAtEcIMtENTo DE t-A IGuALDAo o¡ oÉr.¡¡no y Ho o¡scn¡n¡t¡¡¡clón
EN tA pARTtctpActót¡ ¡olílce, MEDTANTE EL cuAt sE DETERMTNA ro coNDUCENTE RtspEcto DEt cuMpuMtENTo poR pARrE DE! AyuNTAMrENto DE yEcAprxTLA,

MOREI.OS: AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22 /2025, EN ET QUE SE VINCU¡.ó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN tAS
coNVocAroRrAs euE EMtftERAN co¡¡ neucrór.¡ A rAs ErEccroNEs DE AUtoRtDADES AuxnrAREs MuNrcrpAr.Es DEr Año 2025. r.As MEDTDAs NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpuMrENTo Ar. pRtNctpto DE pARTDAD DE GÉNERo EsrABr.EcrDo EN r.A coNsTtructóH ¡¡ornar.
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21. JORNADA ETECTORAI DEL MUNICIPIO DE YECAPIXTIA, MOREIOS. Con fecho

veintiirés de mozo del dos mil veiniicinco se llevó o cobo lo Jornodo Electorol en el

Municipio de Yecopixtlo, Morelos poro lo elección los outoridodes ouxiliores de nueve

comunidodes de dicho municipio.

22. MEMORANDO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-178/2025. El dío dos de moyo

de dos mil veinticinco, lo Directoro de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono, soliciió ol Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políiicos, lq informoción respecto o los resultodos finoles de lo elección de outoridodes
quxiliqres de todos los colonios y comunidodes de los treinto y seis municipios que

conformon el estqdo de Morelos.

23. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/1463-26/2025. En fecho seis de moyo del dos mil

veiniicinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCPl1463-26/2025, en olconce ol similor

IMPEPAC/SE/MGCP 10654-34/2025, o trovés del cuol se le reitero por último ocosión lo

solicitud de remisión del informe de los occiones que se llevoron o cobo en reloción o

lo estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2025.

24. OFICIO 80/2025-2027. En fecho ocho de moyo de dos mil veiniicinco se recibió

en lo oficio de correspondencio de este lnstituto el oficio número 80/2025-2022, signodo

por el Presidente Municipol del municipio de Yecopixtlo, Morelos, medionie el informo

"...en seguimiento o los Procesos Electoroles de los Autoridodes Auxiliores del municipio

de Yecopixtlo, Morelos, con fundomento en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, de

fecho 24 de enero del oño 2025: en reloción o lo vinculoción ol Ayuntomienio de

Yecopixtlo."

Poro ocreditor lo onierior onexó lo siguienie documentoción:

. Acto de lo Sesión Extroordinorio de Cobildo de fecho once de febrero de dos

mil veinticinco.

. Acto de lnsioloción de lo Junto Electorol Municipol.

. Oficio Presidencio 034/2025-2027 de fecho doce febrero de dos mil veinticinco.

. Oficio 036/2025 de fecho seis de febrero de dos mil veiniicinco.

. Acto de Asombleo de lo comunidod de Tlomomulco de fecho ireinto m

. Convocotorio Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles2025 de lb

comunidod de Xochitlón. \*._
Acto de lo Sesión Extroordinorio de Cobildo de fecho cinco de febrero de dos

mil veinticinco.

AcuERDoIMPEPAc/cEE/380/2025QUEpRESENTAtAsEcn¡t¡ní¡gLeculrvAAtcoNsEJoESTATAI EtEcToRArDEr.tNsnIUroMoREt"ENsEDEpRocEsosEtEcToRArEs
v ¡¡nrtcl¡ec¡óH ctUDADANA: QUE EMANA o¡ Lt co¡¡tslór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTAt-EctMtENTo DE tA tGuAtDAo o¡ cÉr,¡¡no v No o¡scnt¡rnr¡¡¡cló¡¡
EN t A PARTtctPAclóH roúrtc¡, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA r-o coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMrENTo poR pARTE DEr. AyuNrAMrENTo DE yEcAprxTlA,
MOREI.OS; AI ACUERDO IMPEPAC/CEEIo22/2025, EN EI. QUE SE V¡HCUI-ó A IOS AYUNTAMIENTOS DEI. ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN TAS
coNVocAToRlAs QUE EM|TIERAN coH n¡L¡ctót A LAs EtEcctoNEs DE AuToRtDADEs AuxluAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MED|DAS NEcEsARtAs pARA
DAR cuMPtlMtENTo At PRtNcrpro DE pARTDAD o¡ e É¡r¡no EstABrEclDo EN rA coNslructóH rro¡n¡l
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Acto de Sesión Permonente de lo Jornodo Electorol y de los Cómputos de lo

Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles del Municipio de Yecopixtlo,

Morelos del dío veintiirés de mozo de dos mil veinticinco.

25. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025. El dío veinte de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025, medionte el cuol dio respuesto ol memorondo

IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-i7812025 de fecho dos de moyo de dos mil

veinticinco, remitiendo el occeso directo o lo ligo electrónico: siguiente:

hltps://drive.soog ryl_driy"e/-f"p-l-de¡5/ l-VsM-T-mu"Q_SM"l4"e_3-G"q-O-l-x-D-7-c_iH-DE--B-OgbXó-?u"s

p=drive link

26. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/423/2025. El dío veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPPiJ ABV /423/2A25, medionte el cuol respondió o los oficios

IMPEPAC/SE/MGCP /1819/2025 e IMPEPAC/SE/MGCP /1847 /2025. Este oficio, en

correloción con el previomente mencionodo, tuvo como objeto rendir un informe

detollodo sobre los oficios, fechos y demós documentoción que se remiiieron o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento con el ocuerdo IMPEPAC lCEEl022l2025, poro tol efecto

insertó el qcceso directo o lo ligo electrónico siguiente:

https://drive.qoosle.com/drive/folders/ I VqMTmUQSM 1 4e3GqO I xDZciHDcBOqbXó?us

p:driv"e-link

27. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025. El dío nueve de junio de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV/47612025, medionte el cuol remitió informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gqnodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

28. INFORME FINAL. El dío doce de junio de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

Electorol tuvo por preseniodo el lnforme Finol que presento lo Dirección de

Orgoilizoción y Portidos Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, sobre el Registro de Condidoturos y Resultodos de lo Elección

de dodes Auxiliqres 2025

29. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/57?/2025. El dío seis de ogosto de dos mil

cinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

PEPAC/DEOyPP/JABVl579/2025, medionte el cuol remitió los precisiones derivodos d

AcuERDotMpEpActcEE/3go/2useuEpRESENTArAsEcn¡reníe¡.¡rcunvAAtcoNsEJoESTA¡ArErEcroRArDEt rNsnTUroMoREtENSEDEpRocEsosEtEcToRAr.Es
v ¡¡nltc¡¡tctót¡ cIUDADANA: euc EMANA DE t¡ co¡nts¡óH EJEcU¡tvA pERMANEN¡E DE toRrAlEcrMrENIo DE LA rcuArDAD o¡ GÉHrno y ¡¡o otscntmtt.t¡ctó¡.¡
EN t A pARItctpAclóH eoú¡tc¡, ¡rt¡DtANrE Er cuAr. sE DEIERMTNA to coNDucENrE REspEcro DEr cuMpuMrENTo poR pARTE DEt AyUNTAMTENTo DE yEcAprxltA,

MORETOS; AI. ACUERDO IMPÉPAC/CEE/O22/2025. EN EI. QUE SE VIHCUI.ó A IOS AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNvocAloRtAs euE EMITIERAN coH ntuclót¡ A tAs EtEcctoN¡s DE AUToRIDADES AUx¡uAREs MUNtclpAtEs DEt Año 2025, rAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA

DAR cuMpLrMrENTo At pRtNctpto DE pARTDAD ot e ÉHtno Es¡ABtEctDo EN r.A coNsltrucrór.¡ ¡eo¡n¡l
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del lnforme de los ovonces de dictómenes de cumplimienio del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025 presentodo en lo reunión de trobojo de lq Comisión Ejecutivo

Permonente de lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Poriicipoción Politico.

30. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco, el

funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, como

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

31. OF¡C|O IMPEPAC/PRES/MGJ /1484-34/2025. Con fecho veintiséis de dos mil

veinticinco se remitió medionte correo elecirónico el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ 11484-

24/2025, medionte el cuol se solicitó ol Ayuniomienio, proporcione o este lnsiituto los

dotos de los outoridodes representotivos de los comunidodes indígenos de su municipio.

32. DESIGNACION DE tA ENCARGADADURIA DE DESPACHO DE I.A SECRETARíA

EJECUTIVA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/247/2025. Con fecho veintinueve de

ogosto del oño dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Esioiol Electorol emiiió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/247 /2025 medionte el cuol designó ol M. en D. Emilio Guzmón

Moniejo como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

33. OFICIO 360/2025-2027. Con fecho cuoiro de septiembre de dos mil veinticinco

fue recibido medionte elcorreo oficiolde este Órgono Comiciol eloficio 3óO/2025-2027,

signodo por Secretorio de Gobierno Municipol del municipio de Yecopixtlo, Morelos,

medionte el cuol remite "... ínformoción sobre ouloridodes representolivos de

comunidodes indrgenos de nuestro municipio."

34. CERTIFICACIóN. Con fecho cinco de septiembre del dos mil veinticinco, lo

subdirecioro de Oficiolío Electorol Adscrito o lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto

Electorol levonto lo certificoción correspondiente, medionte lo cuol se hizo constor

desde lo fecho de notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE|O22/2025 olAyuntomiento d

Yecopixtlo, mismo que se reolizó el dío treinto de enero del dos mil veinticinco, y en o

mismo se osentó lo recepción de los oficios 8Ol2O25-2027 y 360/2025-2022, signódos por

el Presidente y el Secretorio Municipol respectivomenie del Municipio de Yecopixtlo,

Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/380/2025 euE pRESENTA t A sEcn¡rení¡ ¡¡rcuttvA At coNsEJo EsrArAt Et EcroRAt DEr tNsllulo MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs
v ¡anttctp¡cróH cTUDADANA: euE EMANA DE Ll colr¡¡s¡óH EJEcuT¡vA pERMANENTE DE ÍoRIArEctM¡ENTo DE LA tGUATDAo or oÉHrno v ¡¡o otscnlmlH¡ctór.¡
EN tA PARrrcrpAc¡óu ¡otí¡tcl, MEDtANTE Er. cuAt sE DE¡ERMTNA to coNDUcENIE REspEcTo DEr. cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyuNIAM¡ENro DE yEcAptxTtA.
MORETOS; AI. ACUERDO IIAPÉPAC/CEE/022/2025, EN EI. QUE SE VI|.ICUI-ó A IOS AYUNIAMIENIOS DET ESTADO DE MOREI,OS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNVocAToRlAs QUE EM¡¡IERAN coH nructó¡¡ A tAs Er.EcctoNEs DE Au¡oRtDADEs AuxLtAREs MUNrcrpAr.Es DEt Año 202s. rAs MEDIDAs NEcEsARIAs pARA

DAR cuMpuMtENro A! pRtNctpto DE pARTDAD o¡ cÉ¡¡rno EsIAELEctDo EN r.A coNsTtTUctót rrornlu
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sTCRETAüiA

TJTCIJTIYA

CERTITICACúN

f;.:'.t)¡p¡rv:¿t;;aca, f,i!cr¡*l';s slendo las 09 horas con 1d minutos del dia 05 de

septiembre de 20?5, l¡ *iscrhr Daira Reyes Navarrete, en mi c¡lid¡d de

Subdircctora de Oficiali¡ Elecloral adscrita a la Seretaria Ejecutiva clel lnslituto
Morelense de Procescs Electorales y Parlicipnción Ciud¡dan¡ Jr.rt;r'1;rJü L¡;r: :,J

';,:rr.ii,rr ce üfr::;,uli¡ *j*tlt:ritr ::tíliliif)l* riu t: IMPEPAC/SE/MGCPl236Si2025. r"ll,fil:trrjir

:r'rji¡inlt aúuijtiiü IMPEPAC/C881171170251, *n Lr.riri:laL:i;.r) i.rlr iii {1r$$il0$lii;,0r ilit
;rrli;*tus 2. i, ;rcrsr iJl' 4. :, li ! i: y 1,i cel fieüla¡r¡jr:l,l r.J* iit t)f,';ralil; l:.je¿talaid*i

:frsliiulü h,lurelsns* d¿ lll*ses*s [.]*ct,:¡ates y {:'atltttp'út:r,;n Cruü¿l{¿rria ¡ dtmas

itp j;^il"les tl í]r'egenie aguntt, y t,rnfcrne flcn lt: ilrel.,,g1ir {n ei acued*
iMpÍpAülüf *.i1t2¡'¿g2a y li.4PñPACICIf¡7¿3120i4 mnrtrrJr:s p ; elMaxrmo üigar:a ue

l')qrir;r:ún 4s *sl* lnstituto f hcloral, se hacry *+nslar lo s::t;, *rrie

iJr¡¡,: tirl $**i¿ill fxll¿**rtirr:alia rie f*r:h+ ?4 rlv r:lu:r"';j',,.,i;2S c,:l ilr¡':ritj.t Ist;,ll;,rl

{:l*rt*nl ds s$l¿l úrganr: rj$n}rr¡ái. ss ¡¡prr:h* *1 "ACUER0n lll4PEPAC/Cfflü2?t202$

QUg PRESñNTA LA $früRETARiA TJfCUTIVA AL CCI.¡SEJO üSTATAL

TLECTSRAL PFL II{STITUIO FáORELEI.¡$T O[ PROCE$OS ELECTONALES Y
pARlrürpAclÓ¡¡ cn¡nn0Al'tA üur [[,rA¡tA D[ rA cCIe{rstÓ|'t e;gcr;llv¡
PTRI¡IANEI,ITE Of TORTALfCIilIüNTO DT LA ISUALNACI O[ GTNERO Y NO

CIISCRIMIi|ATIÓN [N LA TARTICIPACIÓN POI-ITICA. MEDIANTE TI CUAL Sg

VINCULAR A LOS AYI.I¡ITAil'ITI.{TOS OTL TSTASO NT MORCLOS" PARA QUT

lNCl-UYAl{ [N LAS CONVOCATORIAS QUtr fffiNTAN tül'¡ RELACION A LAs

üI-ECCIOI,{ES $É AUTCIRNOAUES AUXILIARES III{Jf'IIC|PAI.ES DEL ANO 2025, [.AS

M[0rüA$ l.rÉcÉsAfirAs pARA nAt crJMpLlMlñfcTO AL p$r¡crpt0 0c pARrüA0

Dr GáNrno ESTAELECIDO rN LA CCINSTITt'CtüN Fr0rRAL' 4ritnr,nn*l: r1i":l

3i..:ir:j) l!1 t:C{':rl':,:,,O:lfi:t:1líi Lr} grt $LlüUr)dl ,; ltl.i":f i}.rirtri ':.'i4:l;:;;l r'll Ij:i I rjült1s jir

nleve io $rflu!{:nlr.'

ii
SFGU¡/OO, Se aprueba ylitCUtAR ,;.,, !ús /,ttri!.¿t¡¡1;¡rrl!t.t lt:i t¡tli:t"!':¡ ljrr lil'dr¡#/¿rs

{};tl$ qrft ¡/?#¡uyüt? gll /*S l¡AS**c {/g ¡ttt ¡¡¡5;:,:r-'rft'..}}; i,ri.,'r.irr.'¿rl;.rt,i¡$ tr;i¡* i¿}5

,:id¿:i:r't:rl8$ tl* aui*ntlatl*-t &uxtiiges tr¡,¿jlil{:Jij;tir-\ ,jt¡ 
"t¡¡:2ü'i: :l"t i,.Jlürrilr,";;¡c¿ol

,''1 .::6t; ;.':'i1r1:l'¡rir'{i.t.'l:;,',"$i;. ri.;l -'}i'f\i"'. l¡ i.; l. .i;. i ! :::"...,'. ...\' . l', .i;"' r, i ;ii'.

ili:lli:Á ii ;í)l ,isf X:ll;., l;t? i{:5 ;:rl ttll i.iÉi;n}{ü íilllli.,1i 1i;.i i tt'ji i¡ i:¡i it\iúlr.'. ,"'. ¡rr:i'i¡i r.',

tt,I,,.i}f,iL; IliAliNlt*ri ¿i Of ji,rC Jfr,4pIf¡l,{/tfi y6i.ti}\t;í,i;i"}!.,
;iv'.:,'¿.:'ti.i:t,,,,:t(t .;"inl .'inil {}l¡lr¡i.itilti:iürill !;¡rr;p6,::tji..:r.:;t l. ¡: "1::¡,."';
Í i ''t'"^ t' :j'{- r' Ci,r' lii-,. ^+ih* * ,;:1,;n'-rrri,; 't,l*1,, r'. 'i .;', I.t, ¿.?,¡?,: . ". , ::',li.Ji .: . l¡i:;i-i,J
\,:,-, : r | ;: r.,,*, {t .i tL I r.Íf tdr, i, tii il}*d¡lj, erl f l,l r l1; "¡1¡1g::¡;1

i'ágra I S* 4

AcuERDo f MpEpA c/cEE/3gol2o2s auE pRESENTA rA sEcnrr¡níe t¡¡cur¡vA At coNsEJo EsIAtAt EtEctoRAt DEr tNsTtTuTo MoRETENsE oE pRocEsos Et EcroRAtEs
v ¡¡nlcle¡ctót'¡ cIUDADANA: euE EMANA or u co¡r¡lsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTAtEclMtENro DE t-A rcuArDAo oe oÉ¡¡¡no v Ho orscn¡mr¡¡¡c¡ór'¡
EN tA pARlclpAcrót¡ ¡oúnct, lr¡t¡DtANtE Er cuAr sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr. cuMptrMtENTo poR pARTE DEr. AyuNTAMtENro DE yEcAprxtA.
MOREI.OS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025. EN EI. QUE SE VIT.¡CUIó A IOS AYUNIAMIENTOS DEI. ESTADO DE MOREI,OS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNvocAToRtAs euE EmtftERAN co¡¡ nelacróH A rAs ELEcctoNEs DE AUToRIDADEs AuxLrAREs MuNrcrpAtEs DEr Año 202s, r.As MEDTDAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpuMrENro At pRtNctpro DE pARTDAD o¡ eÉ¡¡rno EsTABr.EcrDo EN r.A coNsTrTucróH ¡eo¡reL.
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trcsrt¡ni¡
ülttltlllts

$xprp$á de r*seruar oi rxsnos el $0%. de /es posarbnos et*güles {propi*laria y
*lplonl*j sxe/¿¡sr,¡a¡Rerfe para mv.¡'*res efi cada eolon¡a. twattl*d a camunídad
qü* $el*r$ri{ren. ln nl ¡:crconf*jc rÉ$fsdl$ podnin sor *iegl$/es lsnlo lo¡rb¡ps
60fiCI fiiryeres, psrCI en ntng*n ca,so s* Sermrfini qr.rn las fdnnulas o pfanrtla$ 8$le¡)
e¡¡c**e¿adss poi' üna ntu¡*r pnrpaelena con un supl*nfe t¡orn$re" rnbnftas que
aqr*llas *ne¿h*¡adas p*r {Jlt ltcmbre proprcfnn* @¡án irtegmrse cafl uila
suplenfo n?{ll*r o {Jr¡ ${¡g¡enl6 ftsnlbr€. ¡ndisl¡nlamc*fe. fsf¿ drspcsl'ci*n sers
oplreabJe *xclr¡$rv0r¡lsnf* ¡rer* *f proceso elec{ora} deJ arlo 2025. con o/ proposito
de garunlruar el c**lptinrie*fo rlelpnncrpro dc,pandarl de géner*, s$tóáJsci{t$ d.fi
J¡¡ Cn*sldr¡cton Fs¿fsral c*nfo¡m* a Ía parle ennsrrJsf,afiy¿ <Jel pmsente ¡ic$on¡p

ffifrcE'fro. $e apercibc a los Ayrntamienro del e*tada de Marolos, ¡wr
*rstttlutlc rk: sa Fresir"Jtrl¡ta p frssidenfc lúunitipal. rb qu*. ü/r {:i}$o d* nr¡ dat
*i;rrplrrruefllr: a l* rtqa*rtrlt:s ¡r*r *slo *rg*rt* t:*tui';tal *n el pr*$onl* a}urt¡(iu. s*
ir:darán l*s ¡srar.*ttt*t*:nf$.g ¡'¿t¡lr¡c¡k¡dp¡es c*rrcsp*ndicnfils. ,l ** t:!* I;$naun*r
las á¿:t,ilrr{}$ fir?¡rsív;J$ {i* l*r$ ;luland¿ttl¡:s lrr;llcl¡:;itft)s r:bllgac}as "* $rJ

cu ttt ¡si t tt''t t{: t t i t:t

,¡jti

í¡r;nari* a l* ;lnl¡*re¡ se d*slaca *l *igurente párra{* e*nl*n;d* *¡: ü¡cho acueldo

tl
fi' Bf*tl* rJo vsn/¡c'tr el cumpfunt*nla rje la *st*fllo*irlts *n el eu*rpo dc/ pr*s*nie
act¡e¡tb y r*co*CIr 1s ¡r¡lo¡m*c¡on necgsCIna palp ol *nál¡sís c*rrt:spandt*r¡tá, se
les reguiere ir los Ayunfam¡snlos tnlafinftr ü #$l* órya*o els¿'ln*rl. las *at*ni¿ts,
ioca/i#adss o eo¡r¡unidades que fimnan rpsery¿rfas pala la parlrcrpación rio
mu¡etes sn 1r eleff,ir¡ rJa autoridades a¡¡¡il¡ares. así cog:to bs crdcnc.l ¿.rfj/¡¿arlus

¡:;l,rli rficfu-l de!*nú*nctarl ü¡;frxafl{r.c /as &cu¡nónt*l*s quc ${rsisnls d¡(fr¡}
defsrrnrnac¡o¡¡

{l
un es* s*ntrds, a lnr 13.4? horas d*t día 3* de enero de z0z$ a travss de tédula de
notificación personal se le notilicó ol acuardo lMFEpACtcEEl0aalz02S at C.p.
lloladio R¡fael sáncho¿ Závala, en su calidad du Frssidante Municipal del
Ayuntamiento ds Yscapixtla, ilorelm; partenor a ello, a l*s 13.39 harag de lecha 15
de febrero. a travüs de la cuenta ofic¡alde csne$ electrónico para rnalirar n*tífrca*ones
r)0r parle de la $e,cretaria tiecutiva. srendo esta nclifica*ones2@impepac.mx, le fue
nr:tifisado al crudadano on reffisnlo el ofmis lF,{FEpACISHt$¡lüCPf0654-34/¿CI?5,

i'.itLtrt,¿,;,'*

\

AcuERDo tMPEPAc/cEE/380/202s auE PRESENIA tA sEcter¡nÍl ¡Ltcu¡vA Ar. coNsEJo ESTAIAI Er.EcloRAr DEr. rNsTtrulo MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRALEs
v p¡nr¡cr¡ec¡óH cTUDADANA; euE EMANA o¡ r.¡ com¡s¡óru EJEcur¡vA pERMANENTE DE FoRIAtEctMtENro DE tA tcuAtDAo or e ÉH¡no v ¡¡o otscnrm¡H¡crót¡
EN tA PARTIcrpAc¡ó¡¡ rod¡¡c¡, MEDTANTE Er. cuAt sE DETERMTNA r.o coNDucENTE REspEcTo DEr cuMpLtMtENTo poR pARTE DEt AyuNfAMrENro DE yccAptxTtA.
MORETOS; AI. ACUERDO IMPEFAC/CEE/022/2O25, EN Et QUE SE VIHCUTó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI, ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS
coNvocAToRlAs QUE EMITIERAN co¡l ntuc¡ót'¡ A tAs EtEccroNEs DE AUToRTDADEs AUxtuAREs MuNlcrpAtEs DEr Año 202s, [As MEDtDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRtNctplo DE pARTDAD ot oÉ¡¡eno EsTABrEcrDo EN rA coNsn¡uc¡óH rEotntr.
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SECRf?Aft'A
r.,ttuTrvA

'l

t\1{:thít*i* {:í i:r;ái l* ltt }rl;lt *r: rilt {J81*1iJ il vlvi;l(\ t¡t {1$t fL,¡:líl:::tl:t:lrl3 íjt'i ,:r{.:i.rit¡rdi}

lf*,V í" ü f¡.C I C"kb.l it22i2*2y y *rs:aca rr* ü d i:, r¿:s¡1 n lü $rg ur* ni*.

!lt:
!.,ttj l"t{itrt:i!ti l1*t*tlt: e/ *le¡ll* r*¡.;t:rú$tttrtü ¡t */tcl* t.Jü t:lt¡q. 8r¡ s#s{) d* it¿i;r':t

i,llrlll¡{Jr: !á t:t.trtvtt}Slt¡r,g i.)*rrti$p*rtti¡r,u!* $ 1¿r {:l*{;{t{}tl ri* ,;1vl¡¡¡¡rJ;¡r/*s ii¿¡i¡:i¿l¡ers

tfi: #! *iir.j i.{i?l l¿:nua i¡ ¿}r*¡} il#cedc #üi cc¡rrir*irr}¡erl,; lr 8,51# *ry¡{rrl ..,jr-l,'lü.r;,i

it;t:*l y iflr¡¡l¿ )¿t <klt:t;ty¡¡:ttl.ix:r':ll v#¡¡ ltt ¿:*al $ugl*r¡l* ll:s r":riler¡*-s lliitf;itfr:s ¡:.*ltr

"t¡¡$l*l¡l;l¡ i,;¡ ti*|.#n¡¡n¿*t:t(tft iJ qug riuyrt ll<:uatlt: *l Áyur:tittur*lilei ryr* rfrry*ürir{lrfrr

1{jr,'/}?5Í;it,l.iJ

Í:l; *¡¡l¡.r sirllli{i# .{rr f{:l;i{}üi ü#ti} t::ilti crc*n* (}ilti(titl sti (:tit:t}t,t.tlti itn il:}íJ{} ii}

ilu4¡:l¡',',' ' i" íÉ ü:i:i):, i',¡t{:,r .:;r't}j-ri¡t:i{, 11ll ,1g11 ..i:;j:rj,-',i:.ja i',tj;.5 .^.¡ !.".ti;¡ ,!,'
l , rttr.rr.,., '.rr ,l¡:¡,ry.i¡,rr ',, ! zc trtr:¡.t.,,

'".'.'l.."- ';il ',ll"1l, ,1.,- ;.':t i,rr;,li;'.i;rli,)l i'i' .:rf¡r1." .- ,-t1.1,.

,,,1i:"-ir.;',,: .,.i',lr,ji;1.i) i;iif;f .1,;t',;l:liír ¿ laS 10:16 hOrag dclflia 06 de mayo delanCl sn

rur$o. se notrtrco cloficio IMPEPACISE/MGCP/1463-261?025 ti:r r¡idr":illl (: i-rf li\ll:1)
l':;',i ,"; i l:ii"ii{r'i;'.. 1 ,i.ili).tl.t\, iriil iiilll N lli ,fi1{)t l;llil.Jl{llf)¡:r1 iii 

"'f 
i':1.;':.{'ir ;'t

i.lí..f|'iL.f.i:1, 'l'(.i.i,1;t1,l:li r.i;,il :,i::1..;'ir:i).:.::..) ,jt S.;i.i,;lr:lli:: lf,.l:titii.lrl l;':

rl
í¡l :;i:itr¡,;r,',¡ 'tii:t,¡i LtÍ.r,'r:,:lJii llúpEPAC/CEE/A22|2025, i")t;".i lljiitit.! <:,l::it5!üt! t¿! :1".

'.:;'.1i;:){;t:it'' ttl¡1rl;!i:i ¡¡,,it,. ,11¡:1!,i} inform* las acclones qil? -{o llevaron á cnbo sn

ftlacitx, a la estable{ido en e/,lcuerdo lMpg,FAClCS,Eiü22i24?5, adjilnteda
para tillsf*rfo los docrmenfñle$ oficiales relüilyo$ al acuerda en fienciafi"
::tt:ntk> f"li*.t {Jt r??ill}{rrij t:üurtüi;tt¡N 3 rlr;t$ t}# iíltttl¡.l'lt"'i3 ¡,,1¡ $,ili;¡i:r¡l{'s

, ConvocAtOria *ar;:t lt l}klt;.tttr} tt¿:,: ¡'¡iltt¡liirJ{¡¡; ;it¡¡]llift$$ {il}{l,iilrJir i?i

ír{: n+ lf,ü #¿ ru: ft fi üiC f F"/ü22ttü2t.

, Aprabecisn do /a Convoca(oria **t¡¡ i¿* *ia*:¿:;c¡l ri* 
'rr¡i;";¡l;{*Ct¡s

:1t ¿ /i:1"^itét

' ñ€gislro de candidatr¡rás ;r$r ültütLr la a$ül)#t:rl)ü i/s í*s *¡$r¡rs$.

. Acla de sesígn de jomada de Ia e/eccién #* au!*ttiail?$ i¡u¡ji¡r¡res *i^:i,

{;i¡,,??{} ,i$fado de grnadorcs de fa elFcción; y

, {}cn¡i:s ttt*zs¡n*rtlnltt$ u:ia*)*¡"¡r}it,{ ft)rl {tl í:t:ltt:ü{i ai'f;pf*l#l: pii *st. I i

Aytt;iat:vt:nt* ili,r¿? foseryaf el CínCUentA {50i pzr CiQntO de /OS

.i¡t¡*.r 3 ril 
'1

rMpEpAc/c€E/3go/202s euE pREsENrl l-e stcnereníe EJÉculvA Ar coNsEJo EsIATAr ErtcIoRAr" DEr. rNs¡rluro MoRETENSE DE pRocEsos ErEc¡oRArcs
v p¡¡nc¡¡acróH ctUDADANA: euE EMANA oe La co¡¡¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE foRTAr.EcrMrENro DE rA rcuAIDAo oe e ÉHe no v Ho orscnrmrH¡cróH
EN tA pARTtctpAcló¡.¡ roú¡tc¡, MED|ANTE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDucENIE REspEcTo DEt cuMpuMtENIo poR pARTE DEt AyUNTAM¡ENTo DE yEcAptxltA,

MOREI.OS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22 /2025, EN Et QUE SE VI¡¡CUI.ó A tOS AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCI,UYERAN EN I.AS

coNVocAroRtAs euE EMtTtERAN coH neucróH A [As EtEcctoNEs DE AUToRtDADES AUxil.rAREs MUNtcrpArEs DEr Año 2025. t-As MED|DAS NEcESARIAS PARA

DAR cuMpuMtENTo At pRtNctpto DE pARtDAD o¡ eÉ¡¡rto ESIASLEctDo EN tA coNslluctót r¡o¡n¡l.
Pógino 14 de 59
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Fr**'d*nle l','luniclpal
Ccn*litucicnal eJel Ayunlami*rliu rJe
Yfcap'xl;a Morelos

380t2026-2827
$c*ruiarier l"4uni*paf del
A¡rntarrrien{* de Yccaprxüa
l"4orelns.

14'?7 horas
üS.lvtrayo-?S?$

1$:23 hryas
*4-$*pliemi:re-2025

AC U ER DO tM PEPAC/C EE / 380 / 2025

0$1s49
Carreo

el*ctrón¡cr

00t748
tolleo

elerctrón,c*

espacros y colonia *i) q$e :x: ru:;¡l¡:o l:t *l¿:tnsitt ¡lu ;l¿.tl*rt#¡ltlos ituxfi¡íyt!$
f,'t't t1i filt ;¡t,¡,í:i¡'

Lj* s* cll¡i¡¿r *tilrt;il:r¿ü, <,'l;o <fifl;í: docir?rer¡¡íl{:i¡stt tJt;b*ra ¡t¡núlits¿! tle tltítn*r*
f*ntiíti, ¡s$r lú qut: es necosana la cerlíficación de la aüsma ¡ttsr ¡.:;rrl* g0
#$ts ¡1. Áyurtlamnttlr:

ixIt
*n vrñurJ de lo anl*rtor. se hace congt¡r que d*spu*n d* r,¡r':á bu*queda tnr*{;üro$a er)
i+s dr¡n¿¡rl*nla$ reülbttju: rn iü aflcrna d* rürr*sl:ürrd*rü¡a ylo *n la cuenta *{ttai úe
cüffúc el*{:tf *nrcc petít la r*l*epe i*n úe docurrr*nlo$
**rr*spcn<fencraSin:pepac mt d*sric la iecha de n*tr{¡caciún de,l acu*rdo
i¡''{f'rf:AüJcev.;ü?2t2ü2* al |tru-*s¡rj**l* I'rlunicrpal d*l Ayuntarr:r*:ntr: ce yecapm\la.
iragla la fecha y hor¡ de la rsal¡zaci<¡t de la pl*s*Rle ced¿flcacrán. sc recrhió la srüarente
#üüur¡teni¿crsn

2.

i:'r¡ irl fr;¡: si¡lncio las 08 hor¿s co¡'l 48 rninui*$ ci*f dia ü5 de eeptionrbre de ?0?$.

$AiRA N€€$ NAVARfiüTH
$URtllñnCT*nÁ üfr üfirClAl"lA SLÉCIORAL AilSCftiTA A l"t4
5[CfiT?,{RiÁ fiJ{ÍTI.'TIVA $SL ¡N$TTTUTO MüÉüLHNSF f}ñ
PRCICESS$ HI-üCT*RALS$ Y PA$ITITIPACION CIIJüÁOANA

Fóxin:4 dc 4

35. DESIGNACIóN DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. En fecho Veintinueve

de septiembre de dos mil veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el qcuerdo
.'.r-.. - ¡

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3go/202s euE pRESENTA tA sEcnrnnÍ¡ ¡lrcurvA AL coNsEJo EsrATAt ELEcToRAT DEr. tNslluto MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

Y ¡¡nrlc¡¡¡c¡ót¡ ctUDADANA: QUE EMANA or r¡ colr¡rtslót¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE toRTArEctMtENTo DE LA tGUAtDAD o¡ e ÉHe¡o v Ho o¡scntnntHlcrór.¡
EN tA PAR¡tctPAcló¡l roú¡¡c¡, MEDTANTE EI cuAt sE DETERMTNA r.o coNDucENTE REspEcIo DEr. cumpt¡MtENro poR pARIE DEt AyuNrAMrENTo DE yEcAprxrLA,
MORETOS: AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN Et QUE SE VIHCUI.ó A LOS AYUNTAM¡ENIOS DEI, EsTADo DE MoREtoS PARA QuE INCI.UYERAN EN tAs
coNVocAToRlAs QUE EM|T|ERAN co¡¡ n¡nctó¡'¡ a tAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES AUx[.tAREs MuNtctpAtEs DEt Año 2025, [As MED|DAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRtNctpto DE pARTDAD or eÉ¡¡rno EsTABrEcrDo EN tA coNsnruclóH reorn¡1.
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IMPEPAC/CEE|27\/2025, por el cuol se designó o lo Moestro en Derecho Mónico

Sónchez Luno, como Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

36. SESIóN EXTRAORDINARIA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FORTALECIMIENTO DE tA IGUATDAD DE CÉ¡¡¡RO Y NO DISCRIMINACION EN I.A

PARTICIPACIóN POLITICA. Con fecho dieciséis de diciembre del oños dos milveinticinco

en sesión extroordinorio de dicho comisión se oprobó el "DICTAMEN QUE PRFSFNIA LA

SECREIARíE ETCUTIVA A LA COM/S/ÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE FORIALEC/M/FNIO

DE LA IGIJALDAD DE GÉNERO Y NO D/SCR/M/NAC/ÓN EN LA PARTICIPAC/ÓN POL1TICA DEL

/NSIIruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA,

MED/ANIE EL CUAL SE DEIERM/NA LO CONDUCENIF RESPECTO DEL CUMPLIMIFNTO POR

PARIE DEL AYUNTAMiENIO DE YECAPIXTLA, MORELOS; AL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/022/2025, EN EL QUE SE V/NCULÓ N IOS AYI,.)NTAM/ENIOS DEL ESIADO DE

MORELOS PARA QUF /NCLUYFRAN EN LAS CONVOCAIOR/AS QUE EM/I/ERAN CON

RELAC/ÓN A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXIL/ARES MUN/C/PALES DEL AÑO 2025,

LAS MFD/DAS NECESAR/AS PARA DAR CUMPL/M/ENIO AL PR/NCIPIO DE PARIDAD DE

GÉNERO ESIABLFC/DO EN LA CONSI/ruC/ÓN FEDERAL.,,

Derivodo de ello, y conforme ol oportodo de ontecedentes se somete o consideroción

de esfe Conseio Estolol Electorol del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el presente proyecto de ocuerdo poro su qnólisis,

consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo 1 
'ló. segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b), de lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

23, frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3, cuorto pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito

. federol y el segundo en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo
!*.,

ólgenizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que

el orgo o público locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

tMpEpAc/cEE/380/2025 euE pREsENlr r.¡ secanrníe EJEcutvA At coNsEJo EsrAIAt Et EcloRAt DEt rNsTtTUto MoREtENSE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es

CIUDADANA: QUE EMANA DE tA COMISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE fORTAI.ECIMIENTO DE TA IGUATDAD O¡ EÉ¡¡ENO Y NO DISCRIMINACIóN
plcló¡.¡ podnce, ilEDtANrE Et cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyUNTAMIENTo DE yEcAplxtlA.

AI. ACUEROO IMPE?ACICEE/O22/2025, EN Et QUE SE VII.¡CUIó A IOS AYUNIAMIENTOS DEI. ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN tAS

euE EMmERAN co¡¡ nerrc¡óN A rAs ErEccroNEs DE AUToRTDADEs Auxr.rAREs MuNlcrpAtEs DEr Año 2025. LAs MEDTDAS NEcEsARTAs pARA

impep#l
;;lil;"lllllli,.,,., I
, t?r!<t;.rún'-,fc&n. 

/

cor{sEJo
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gt-EcToRAt-

EN

cuMpuMtENTo At pRtNctpto DE pARtDAD o¡ eÉH¡no ESTABtEctDo EN tA coNsTtTuctó¡¡ reo¡nal
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l. Derechos y e/occeso o /os prenogotivos de /os condidotos y poriidos po/íticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documenfos y Io producción de moferio/es e/ecforo/es.
5. Escrulinios y cómputos en los términos que seño/e Io ley.
ó. Declaroción de volidez y el oforgomiento de consfoncios en /os e/ecciones
/oco/es.
7. Cómputo de /o e/ección deltitulor delPoder Ejecutivo.
8. Resu/fodos preiiminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y confeos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resu/fodos en ios
meconismos de porficipocíón ciudodono gue preveo /o /egisioción locol.
10. Iodos los no reservodos o//nsfifuto NocionolElecforal.
I l. Los que defermine lo ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, coniribuir ol desonollo de lo vido democrófico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos;

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y
promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmenie outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los ciudodonos y los portidos políiicos;

que gozq de outonomío en su funcionomienio, independenciq en sus decisiones, seró

lo outoridod en moterio eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró

o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de poriicipoción ciudodono.

El ortículo ó5 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoro CS

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyu

en lo promoción y difusión de lo culturo políiico; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo,y Ejecutivo y

:l
AcuERDo tMpEpA c/cEE/3go/2o2s euE pREsENTA tA sEcn¡nníl ¡lecunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEL rNsTrruro Monel¡¡¡sr o¡ ¡no&sos ErEcroRfr.És
v ¡¡nnct¡¡clót¡ ctUDADANA: QUE EMANA ot t-¡ col¡rstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRTArEctMtENTo DE t-A tGUAIDAo oe e É¡.¡rno y Ho olscnlml¡l¡ctó¡¡
EN tA PARItctPActót¡ potí¡tc¡, MEDTANTE Er. cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMpltMtENTo poR pARrE DEr AyuNrAMrENTo DE yEcAprxTtA.
MORETOS; AT ACUERDO IMPEPAC/CÉE/022/2025. EN Et QUE SE VIHCUIó A TOS AYUNTAMIENTOS DEI. EsIADo DE MoRELos PARA QuE INCI.uYERAN EN tAs
coNVocAToRlAs QUE EMITIERAN co¡¡ neuctóH A [As EtEccroNEs DE AUToRTDADEs AUxLtAREs MuNtctpAtEs DEL Año 2025. t-As MED¡DAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMtENIo AI PRtNclpto DE pARTDAD ot oÉNeno ESTABrEctDo EN tA coNsTtTuc¡ó¡¡ ¡eornet.
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Administrotivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y

o político contro los mujeres en rozón de género.

t ta,1(,&¡ñ¡ ?:¡(4e¡

de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

ll. CONSTITUCION FEDERAI. Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en

el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41 , 52,53, 5ó, 94y 115,

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en moterio de poridod entre

géneros en todos los poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero

generol, se dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción

del poder legislotivo federol y locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t...I
SEGUNDO.- El Congreso de lq Unión deberó, en un plozo impronogoble de un
oño o portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los
odecuociones normotivos correspondientes o efecto de observor el principio
de poridod de género estoblecido en esio Constitución, en los términos del
segundo pórrofo del ortículo 4.l.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere
el ortículo 4i, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir
del proceso electorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del
presente Decreto, según correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que
no se renuevon medionle procesos electoroles, su integroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones
y nombromientos que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloturos de los entidodes federotivos, en el ómbito de su

compelencio, deberón reolizor los reformos correspondienles en su
legisloción, poro procuror lo observoncio del principio de poridod de género
en los términos del ortículo 41.

t.1

Dichos disposiciones llevoron o que se reolizoro uno reformo con fecho trece de obril

del oño dos milveinte, donde se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto

por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso

Mujeres o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción

en Moterio Electorol; de lo Ley Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en

Moterio de Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de

lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de

Responsobili

errodicor I olenci

euE pRESENTA tA srcn¡rAní¡ t¡rcultvA Ar. coNsEJo EsTArAr Et EcToRA! DEUNSTITUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcloRAr.Es

euE EMANA oe u co¡vusróN EJEcuTrvA pERMANENIE DE toRtAtEctMtENTo DE tA tcuAtDAD o¡ oÉN¡no v ¡¡o olscnrmr¡¡¡ctór'¡
EN I.A PARTICIP ¡otf¡lcl, ¡r¡t¡ota¡¡TE Er cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMtENro poR pARTE DEr. AyUNTAMTENTo DE yEcAprxTrA.

MOREIOS; AL tmpEpAc/cEE/o2z/202s. EN Er. euE sE vrNcutó A tos AyuNfAMtENtos DEt ESIADo DE MoREtos pARA euE tNcr.uyERAN EN r.As

euE EM|T|ERAN con ntractór¡ A rAs ErEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxntAREs MuNtctpAtEs DEt Año 2025, t"As MED¡DAS NECESARTAS pARA

DAR cuMpLtMtENTo AL pRtNctpto DE pARIDAD o¡ e É¡¡rno EsTABt EctDo EN tA coNsrtructóH re oen¡1.
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Ahoro bien, es importonte referir que en el ortículo I de lo Constitución Federol, se

deiermino que en los Esfodos Unidos Mexiconos fodos los personos qozorón de los

derechos humonos reconocidos en esfo Consfifución y en /os frofodos internocionoies

de /os que e/Fslodo Mexicono seo porfe, osícomo de /os garontíos poro su protección,

cuYo ejercicio no podró resfringirse ni suspenderse, so/vo en /os cosos y bojo los

condiciones que esfo Consfilución esiob/ece.

Y poro ello, fodos los ouforidodes. en el ómbifo de sus compefencios. fienen lo

obliaoción de promover. respefor. proteoer v qoronlizor los derechos humonos de

conformidod con /os principios de universolidod, inferdependencio, indivisibilidod y

progresividod. En consecuencio, el Esfodo deberó prevenír, invesfigor, soncíonor y

reparorios vio/ociones o /os derechos humonos, en |os términos que esfob/ezco lo ley.

Por su porte, el oriículo 2, oportodo A frocción l, oportodo D, de lo Constitución Federol,

estoblece que reconoce y goroniizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o lo outonomío poro:

. Decidir, conforme o sus sistemos normotivos y de ocuerdo con esio
Constifución, sus formos infernos de gobierno, de convivencio y de
orgonización social, económico, político y culfurol.

. Elegir de ocuerdo con sus sisfemos normotivos o los outoridodes o
represenfonfes poro el ejercicio de sus formos propios de gobierno
interno, qoronlizondo oue los muieres y los hombres indíoenos
disfruforón y eiercerón su derecho de vofor v ser vofodos en
condiciones de iouoldod' osí como o occeder y desempeñor los
corgos públicos y de elección popvlor poro los que hoyon sido
elecfos o designodos, en un merco que respete e/ pocio federol, lo
soberonío de /os Esfodos y lo outonomío de /o Ciudod de México. En
ningún coso, sus sisfemos normotivos limilorán los derechos polífico-
elecforoles de los y las ciudodonos en lo elección de sus ouforidodes
municipoles.

Elegir, en /os municipios con poblociónindígeno, represenfonfes en /os
oyuntomienfos, de ocuerdo con /os principios de poridod de género
y pluriculfurolidod conforme o /os normes op/icob/es. Los
consfiluciones y leyes de /os enfidodes federofivos reconocerón y
regulorón esfos derechos, con e/ propósito de forfolecer su
porticipoción y represenfoción políttco.

i*p.pdl
htltúo Rfrr¡.. ,r
ttu'J(,Ai./i.;ffi¡ /

cor{sEJo
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a

a Lo Consfifución reconoce y el Esfodo goronlizo el derecho de los
mujeres indígenos y ofromexiconos a participor de monero efectivo y
en condiciones de iguoldod susfontivo en los procesos de desorrollo
integrol de sus pueblos y comunidodes; en lo lomo de decisiones de
corócter público: en /o promoción y respelo de sus derecños de
occeso o /o educoción, o /o so/ud, o lo propiedod y o lo posesiqn de
lo tierro y demós derechos humonos. \"".

'! . Á.a

AcuERDotMpEpAc/cEEl380/202souEpRESENTAtAsEcn¡r¡ní¡¡¡tcul¡vAArcoNsEJoESTAIAt ErEcroRArDEr.rNsTtTuroMoRETENsEDEpRocEsosErEcroRAtEs
v ¡¡nt¡cl¡¡ctóN ctUDADANA: QUE EMANA DE u co¡rn¡s¡óH EJEculvA pERMANENTE DE roRtArEcrmrENro DE tA tGUAtDAo or cÉt¡¡no v ¡.¡o olsc¡¡lrllr.¡¡c¡ó¡¡
EN tA pARTtctpActóH roúrtce, MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcro DEr. cuMpuMrENTo poR pARTE DEL AyuNrAMrENro DE yEcAprxTrA.
MORETOS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, TN EI QUE SE VII'¡CU!ó A IOS AYUNTAMIENIOS DEL ESTADO DE MOREIoS PARA QuE INCLUYERAN EN TAs
coNVocAroRtAs QUE EM|T|ERAN co¡¡ nrt¡crór.¡ A rAs ErEcctoNEs DE AUÍoRTDADES AUxil"tAREs MUNlctpArEs DEt Año 2025. rAs MED|DA5 NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMrENTo AL pRtNcrpto DE rAR¡DAD or e É¡¡rno EsTABr.EctDo EN rA coNs¡tTuctó¡¡ r¡o¡n¡r.
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El ortículo 4 de lo Constitución Federol refiere que lo mujer y el hombre son iguoles onle

lo ley; osícomo que el Estodo gorontizoró el goce y ejercicio del derecho q lq iguoldod

suslontivo de los mujeres, y el ortículo 35, frocciones I y ll de lo Constitución Federol, ol

estoblecer como un derecho de lo ciudodoníq de volor en lqs elecciones populores; osí

como de poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección

populor, teniendo lqs colidodes que esloblezco lo ley.

lll. TRATADOS INTERNACIONALES. Los Estodos Noción, con lo finolidod de olconzor lo

protección móximq de los derechos humonos y lo dignidod humono, se hon dodo o lo

toreo de formor porte de Trotodos lnternocionoles que específicomente tiendon o

errodicor occiones o prócticos que vulneron ol propio ser humono, dichos trqtodos

iniernocionqles vinculon o los Poderes de lo Unión, o dor debido cumplimiento o los

mismos, en elcoso específico, se citon diversos Trotodos lnternocionoles y Convenciones

que vinculon o los outoridodes del Estodo Mexicono, ol procuror el debido

cumplimiento, foles como:

derecho de todos los personos de tener occeso, en condiciones de
iguoldod, o los funciones públicos de su poís.

mujeres tendrón derecho o ocupor corgos públicos y o ejercer todos los
funciones públicos, en iguoldod de condiciones con los hombres, sin

discriminqción olguno.

Violencio contro lo Mujer ("Convención de Belem Do Poro") que señolo que
todos los mujeres tienen derecho ol reconocimiento, goce, ejercicio y
protección de todos los derechos humonos y o los libertodes consogrodos
por instrumentos de derechos humonos.

impep#l
:;rg::rili?il;-, I
ytu¡('&únc¡ffi¡ /

CONS EJO
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contro lo Mujer ("CEDAW" por sus siglos en inglés) que señolo que los Estodos
porte tomorón en todos los esferos y, en porticulor, en lo político, sociol,
económico y culturol, todos los medidos opropiodos poro oseguror el pleno
desorrollo y odelonto de lqs mujeres, con el objeto de goroniizor el ejercicio

-" y el goce de los derechos humonos y los libertodes fundomentoles en
iguoldod de condiciones con los hombres.

' Humonos que hq recomendodo específicomente lo odopción de medidos
tendentes o lo poridod en todos los niveles de gobierno.

euE pRESENTA tA s¡cnganía ¡L¡cultvA At coNsEJo EsTAtAL EtEcToRAt DEr tNsTrrulo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEsACUERDO

Y CIUDADANA; QUE EMANA DE tA comlsró¡r EJEculvA pERMANENTE DE toRrAtEctmrENTo DE r.A rGuAr.DAo o¡ eÉ¡¡¡no v ¡¡o o¡scnr¡nrH¡cró¡'r
EN I.A ¡¡clóH potfncl, MEDIANTE Er. cuAt sE DETERMTNA ¡.o coNDUcENTE REspEcfo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEr AyuNfAMlENro DE yEcAprxTr.A.

MO At AcuERDo tMpE¡Ac/cEE/o22/2o2s, EN Et euE sE vtncutó A los AvUNTAMIENToS DEt ESIADo DE MoREtos eARA euE tNctuyERAN EN tAs
euE EMInERAN co¡¡ nructót¡ A LAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADEs AuxtuAREs MUNlctpAtEs DEt Año 2025. tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMtENto At pRtNctplo DE pARtDAD DE eÉ¡¡rno ¡sr¡srrctDo EN t"A cor.rstrtucróH r¡orut.
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lV. CONSTITUCION LOCAL. Lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, esioblece en sus ortículos l, I Bis,2 Bis,8, 14,23 pónofo primero, frocción V,

numerol I l, lo siguiente:

t. ..1

ARTICULO *1.- ElEsfodo de Morelos, es Libre, Soberono e /ndependienfe. Con /os
límifes geogróficos /ego/menfe reconocidos, es pode infegronle de ios Esfodos
Unidos Mexiconos, y en consecuencio, odopto poro su régimen interior lo formo
de Gobierno republicono, represenfofivo, democrófico, lqico y populor; tendró
corno bose de su orgonizoción político y odministrotivo, el Municipio Libre, siendo
su Copifol lo Ciudod de Cuernovoco.

Todo Poder Público dimano del pueblo y se instituye poro su beneficio.
t.,.1

t. ..1

Artículo *l 8is.- De /os Derechos Humonos en e/ Eslodo de More/os:

En elEslodo de Morelos se reconoce que fodo ser humono liene derecho o Io
protección iurídico de su vido, desde e/ momenfo mismo de /o concepción, y
oseguro o fodos sus hobifonfes, e/goce de los Derechos Humonos, confenidos en
/o Conslifución Polífico de /os Esfodos Unidos Mexiconos y en /o presente
Consliiución y, ocorde con su frodición libertorio, decloro de inferés público lo
oplicoción de /os ortículos 27 y 123, de /o Consfifución Fundomenlol de lo
Repúb/ico y su /egis/oción derivodo.

En ei Esfodo de Morelos, quedo prohibido lodo discriminoción motivodo por
origen étnico o nocionol, el género, lo edod, /os discopocidodes, Io condición
socio/, /os condiciones de so/ud, Io religión, /os opiniones, /o orienfqción sexuo/, e/
esfodo civil o cualquier otro que ofenie contro lo dignidod humono y fengo por
objeto onulor o rnenoscobor los derech os y libertodes de /os personos.

Lo monifesfoción de /os ideos no seró objeto de ninguno inquisición judiciol o
odministrofivo, sino en e/coso de que otoque o lo morol, /os derechos de ferceros,
provoque olgún delito, o perturbe e/ orden público; el derech o de réplico seró
eiercido en /os términos dispueslos por lo ley.

E/ Esfodo deberó de insfrumentor /os meconismos necesorios poro gorontizor
eficienfemenfe el occeso de lodo persono o uno olimentoción su/'iciente y de
colidod, que /e permito sofisfocer sus necesidodes nutricionoles que oseguren su
desono/io físico y mentol.

En el Eslodo de Morelos se reconoce e/ derecho humono de iodo persono o/
occeso, disposición y soneqmienfo de oguo poro consumo perso noly domésfico
en formo suficienfe, so/ubre y osequible. El Estodo goronfizoró esfe derecho y Io
Ley definiró /os boses, opoyos y modolidodes poro elocceso y uso equitotivo y
sustenfob/e de /os recursos hídricos, esfob/eciendo su porticipoción y lo
Municipios, osí como /o de lo ciudqdonío poro /o consec ución de dichos fines.

Todo persono fiene derecho o Io culturo l'ísico y o lo próctico de/ deporfe
olconzor uno mejor colidod de vido y desorrollo físico. Conesponde o/ Y
los Municipios su fomento, orgonizoción y promoción, conforme o /os /eyes en /o
moterio.

AcuERDo tMPEpA c/cEE/380/2025 QUE pRESENtA tA sEcn¡rnníl ¡l¡cutvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr DEr rNsrluro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡¡nnctp¡crót¡ cTUDADANA: euE EMANA or u co¡rnlsló¡ EJEcultvA pERMANENIE DE toRtArEctmtENTo DE tA tGuAtDAo or e ÉHtno y Ho orscnlr¡ur.¡¡clóH
EN tA PARTrcrpAcróH rotfitc¡, MEDIANTE Et cuAt sE DETERMTNA r.o coNDucENTE REspEcTo DEr. cuMpumtENTo poR pARTE DEt AyuNIAMIENro DE yEcAptxltA.
MORETOS; AI. ACUERDO IM?EPAC/CEE/022/2025, EN EI- QUE SE VINCUTó A IOS AYUNIAMIENToS DEI. EsTADo DE MoREtos PARA QUE INCLuYERAN EN tAs
coNVocAToRlAs QUE EMITIERAN co¡¡ ntuc¡óH A [As ErEcctoNEs DE AUToR|DADES AUxtuAREs MuNtctpAtEs DEt Año 202s, [As MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpLrMrENTo At pRtNc¡plo DE pARTDAD ot oÉHe¡o EsTABrEcrDo EN tA coNsTtruc¡ór.¡ ¡¡o¡n¡t.
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Se reconoce como derecho humono, Io prolección, conservoción, restquroción
y susfenfobilidod de /os recursos nofuro/es en e/ Esfodo.

Es derecho de fodos /os more/enses, occeder o /o sociedod de lo informoción y
e/ conocimiento, como uno político prioritorio de/ Esfodo, a fin de lograr uno
comvnidod integrodo y comunicodo, en /o que codo uno de /os more/enses
puedo fener occeso libre y universo/ ol internet como un derech o f undomentol
poro su p/eno desono//o, en un entorno de iguo/dod de oporf unidodes, con
respefo o su diversidod, preservondo su idenfidod cullurol y orientodo o su
crecimiento personof que permito un cloro impocto de beneficios en lo
educoción, /o so/ud, lo seguridod, e/ desono/io económico, e/ turismo, lo
lronsporencia, Io culturo y los trómifes gubernomenio/es.

En e/Esfodo de Morelos se reconoce e/derecho oiocceso o Io culluro y oldisfrute
de /os bienes y servicios cu/furoles. Seró ob/igoción de/ Eslodo promover /os
medios paro lo difusión y desorrollo de Io culturo, otendiendo o io diversidod
cultural en todos sus monifeslociones y expresiones, con p/eno respefo o /o
libertod creotivo. Lo Ley esfob/eceró los meconismos poro e/ occeso, f omenfo y
porftcipoción de cualquier monifesfo ción culfurol.

En e/ esfodo de More/os fodo persono iiene derecho ol frobojo digno y
socio/mente útíl; lo resolución de /os diferencios o /os conf/icfos entre froboiodores
y potrones estoró o cargo del tribunol loborol de/ esfodo gue consisfe en /os

luzgodos especio/izodos en materio loborol del Poder Judiciol, con excepción de
oque//os osuntos burocró'licos gue /e corespondo conocer olTribunotde Arbitroje
o que se re/'iere e/inciso L de lo frocción XX del orfículo 40 de esfo Constitución.
Anles de ocudir o dichos tríbunoles, Ios trobojodores y potrones deberón osisfir o
/o insloncio de conc¡ltoción que conespondo.

col{sEJo
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ARTICULO x2 Bis. En e/ Esfodo se reconoce /o presencio de sus pueblos y
comunidodes indígenos, odmitiendo que fueron /o bose poro su conformoción
político y tenitoriol; gorantizoró que lo riqueza de sus cosfumbres y trodiciones;
territorio, lenguo y potrimonio culturol, medicino trodicionol y occeso o recursos
noturoles, osí como su oufonomío, libre deferminoción, sislemos normotivos y el
occeso o /o consu/fo, seon preservodos y reconocidos o trovés de lo ley
respecfivo.

E/Esfodo reconoce y goronlizo e/derecho a la libre delerminqción de sus pueb/os
y comunidodes indígenos, ejercido en sus formos inlernos de convivencia y
orgonizoción, sujetóndose ol morco conslifuciono/ de oulonomío que osegure /o
unidod nocionol y esfofo/.

Esfo Constitución esfob/ece sus derechos y obligociones conforme o /os boses
siguienles:

/.- E/ Estodo reconoce o /os pueb/os indrgenos su unidod, Ienguos, culfura y
derechos hisfóricos, monifesfodos en sus comunidodes indígenos o lrovés de su
copocidod de orgonizoción;
//.- Quedo prohibido fodo discrimínoción que, por origen étnico o cuolquier otro
motivo, olenle contro Io dignidod humono y tengo por objeto onulqr o
menoscobor los derechos y liberfodes de /os personos, osí como su desono//o
comuniforio;

AcuERDotMpEpAc/clE/gso/2o2seuEpRESENTArAsEcneianíl¡r¡currvAArcoNsEJoESTATATErEcToRAt DEr.rNsTtfuroMoREtENsEDEpRocEsosEtEcToRAtEs
y ¡¡nnctp¡c¡óH cTUDADANA; euE EMANA DE ¡.e co¡¡ls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRTAtEcrMtENro DE r.A rcuAtDAD or eÉ¡¡eno v Ho o¡scntmr¡¡rclór.¡
EN tA pARnctpActóH ¡oúnc¡, MED|ANTE Er. cuAr sE DETERMTNA t o coNDUcENTE REspEcfo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AvUNTAMIENIo DE yEcAptxr[A,

MOREI.OS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEEIo22 /2025, EN ET QUE SE VIHCUTó A tOS AYUNTAMIEN¡OS DEI. ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS
coNvocAroRtAs euE EM|IIERAN coH ntnc¡óH A [As EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUxtuAREs MuNrcrpArEs DEr Año 202s, LAs MEDTDAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpr.rMtENTo At pRtNctpto DE pARtDAD o¡ oÉr¡e¡o ESTABrEctDo EN rA coNsnfucrór.¡ ¡rotnlr
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//1.- Los comunidodes infegronfes de un pueb/o indígenos son oque/los que f ormon
uno unidod político, sociol económico y culturoloseniodos en un terrítorio. Lo ley
esfob/eceró /os meconism os y criterios poro lo identificoción y delimifoción de /os
mismos, tomondo en cuenfo, odemós, /os criferios efno/ingüísficos;
IV.- Los comunidodes indígenos, dentro de/ ómbito municipol, podrón
coordinorse o osociorse en los términos y paro /os efecfos gue prevengo lo ley;
V.- El Estodo coadyuvoró en lo promoción y enriquecimienfo de sus idiomos,
conocimíentos y fodos /os e/ementos gue conformon su ideniidod culturol;
Vl.- La conciencio de su idenfidod éfnico y su derecho oldesonollo deberó ser
criterio f undomentol paro deferminqr o quienes se op/icon /os disposiciones sobre
pueb/os y comunidodes indrgenos. Los propios comunidodes coodyuvorón, en
último insfoncio, o esle reconocimiento;
VII.- En los términos que esfob/ece /o Consiilución Federol y demós /eyes de /o
motería, dentro de /os ómbilos de compefencio de/ Esfodo y los Municipios, /os
pueb/os y comunidodes indrgenos tendrón derecho y obligoción de
so/voguordar lo ecologío y e/ medio ombiente, osí como preservor /os recursos
nofuroles que se encuenfre n ubicodos en sus territorios, en lo fofolidqd del hóbitot
que ocupan o disfruton, odemós tendrón preferencio en e/ uso y disfrute de /os
mismos;
V///.- Se gorontizoró o losindígenos e/efectivo occeso o lo justicio, fonfo municipol
como esfofo/. Poro gorontizor esie derecho en /o fose preventivo o eiecufivo en
/os iuicios y procedimienfos en gue seon porf e, individuol o co/ecfivomenfe, se
proveeró /o necesorio en moferio de prevención, procuroción, odministroción de
iusiicio y ejecución de sonciones y medidos de seguridod, tomondo en
consideroción sus usos, cosfumbres y especificidodes culturoles;
iX.- Los pueb/os y comunidodes indígenos, oplicoron internomenie sus propios
sisfemos normofivos comunitarios, en Io reguloción y solución de conf/icfos
infernos, suiefóndose o /os principios genero/es de /o Consfilución Federoly lo del
Estodo y ios /eyes que de e/los emonen, respetondo /os Derechos Humonos, osí
como Io dignidad e integridod de lo mujer;
X. Los pueb/os y comunidodes indrgenos tienen derecho o elegir, en /os Municipios
con pobloción indígeno, represenlonfes o los Ayuntomienfos, observondo e/
principio de poridod de género, en los términos gue seño/e lo normafividod en lo
moferio.
Elegir o /os represenlonfes de su gobierno inferno de conf ormidod con sus norrnos,
procedimienfos y próctícos frodicionoles, gorontizondo lo porttcipoción de /os
muieres en condiciones de poridod frente o /os hombres, respetondo el pocto
f edero! y lo soberonío delEstodo.
Xl.- Lo ley reconoceró o /os infegronies de los pueb/os y comunidodes indígenos
e/ derecho a su efnicidod y ol etnodesorrollo, residon femporol o
permonentemenfe en e/ territorio dei Eslodo de More/os;
Así mismo , Io Ley deberó gorontizor que cuolquier f ormo de/ Regisfro Civilpuedo
ser redoctodo y expedido en /o lenguo indígeno del interesodo, o petición
expreso de ésfe;
Xll.- De conformídod con el ortículo 2 de la Consfifución Político de /os Esfodos
Unidos Mexiconos, e/ Esfodo y /os municipios, con lo porticipoción de /os
comunidodes, esfoblecerón /os insfiluciones y los políticos poro gorontizor el
desono//o humono y socio/ de /os pueb/os y comunidodes indígenos. Lo ley
incorpororó los boses que lo Consfifución Federol y la presenfe Conslifución
refieren, osí como esfob/eceró /os meconismos y procedimienlos p
cumplimiento de esfo ob/igoción en /os siguienfes ospecfos:
o) Impulsor o/desonollo regionoly |ocol:

e/

b) Gorontizor e incrementor /os nive/es de esco/oridod, fovoreciendo
educocíón bilingüe e interculturol, lo alfobetizoción, Io conciusión de ld
educoción bósico, lo copocitoción productivo y lo educoció n mediq y superior;

AcuERDo tMPEPA c/cEE/380/202s euE PRESENTA tA sEcneranír ¡L¡cultvA At coNsEJo EsTATAt ErEcroRAt DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs
v ¡¡rlctp¡cló¡l cIUDADANA; QUE EMANA ot t¡ co¡rnrstóN EJEcuTtvA pERMANENIE DE roRrAtEctMtENTo DE rA tGUALDAo or e ÉH¡¡o v Ho orscnlmtH¡ctóH
EN tA PARTtctPAclóN ¡o¡.írtc¡, MEDTANTE Et cuAl sE DETERMTNA ro coNDucENrE REspEcTo DEr cuMpLrMrENTo poR pARTE DEr AyuNrAMrENTo DE yEcAprxr[A.
MOREIOS; AI- ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025. ÉN Et QUE SE VII'¡CUI"ó A TOS AYUNTAMIENTOS DET ESTADo DE MoREros PARA QUE INCIUYERAN EN I.As
coNVocAToRlAs QUE EMIIIERAN co¡¡ nruclóH A tAs ErEcctoNEs DE AUToRtDADEs AuxtuAREs MuNtctpAtEs DEr Año 2025, tAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA
DAR cuMPttMtENTo At PRtNcrpto DE pARTDAD or eÉH¡no EsTABrEcrDo EN r.A coNsltluctó¡¡ rro¡nat.
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c/ Eslob/ecer un sisfemo de becos poro /os esludionfes indrgenos en lodos /os

nive/es, osi como definir y desarrollor progromos educotivos de contenido
regionolque reconozcon /o herencio culturolde sus puebios, con opoyo de /os
/eyes en la moterio y en consulta conios comunidodes indígenos, e impu/sor e/
respefo y e/ conocimiento de /os diversos cu/furos exisfenfes en /o Noción;
d) Acceso efeciivo o fodos /os nive/es de so/ud, con oprovechamiento,
promoción y desorrollo de Io medicino trodicionol;
e) Mejoromíento de lo viviendo y omplioción de coberturo de fodos /os servicios
socio/es bósicos;
f) Aplicoción efeclivo de fodos los progromos de desono/lo, promoción y
qfención de /o porticipoción de lo pobloción indígeno;
g) /mpu/so o ios actividodes produclivos y o/ desono//o susfentob/e de /os
com unidodes indígenos;
h) Propiciqr Ia incorporoción de ios muieres indrgenos en e/ desono//o de sus
comunidades, medionfe e/ apoyo o los proyecfos productivos, /o proiección de
su so/ud, e/ oforgomienfo de esfímu/os poro fovorecer su educoción y su
porticipación en lo tomo de decisiones en lo vido comunitorio;
i) Estoblecimíento, desono//o e impu/so de políticos públicos poro Io protección
de /os migronfes indígenos y sus fomi/ios, fronse úntes, residenles no originorios y
onginorios de/Esfodo de More/os;
i) Consulto o /os pueblos y comunidodes indrgenos pora lo eloboroción de /os
p/ones esfofo/ y municipoles sobre e/desonollo integrol, y
k) El Congreso de/ Esfodo y los oyunfomienfos, en e/ ómbifo de sus respecfivos
competencios, estoblecerón los portidos específicos, en /os presupueslos de
egresos que oprueben, poro cumplir con los disposiciones de esle odículo, osí
como /os formos y procedimienfos pora que /os comunidodes porticipen en su
eiercicio y vigiloncio, o trovés de /o Comisión de Asunfos /ndigenos de /os
oyuntomientos.
t. ..1

ARTICULO *8.- Son obligaciones de /os hobifonles de/ Esfodo:

/.- Los mismos que esfo Consfifución impone o /os fronseúnfes;
//.- Los que esfob/ece e/ ortículo 3 / de /o Conslifución Político de /os Esfodos Unidos
Mexiconos;
///.- Los demós que la presenfe Conslitución impongo;
lV.- Los extronjeros, oporle de ocqtor puntuolmente lo esfob/ecido en lo
Consfifución de /o Repúblico, en io presenfe y en /os disposiciones /ego/es que de
e//os emonen, deberón confribuir o /os gosfos públicos en /o proporción, formo y
fiempo que dispongan /os Leyes y suietorse o /os fo//os y senlencios de /os
Tribunoles, sin poder intentor ofros recursos que /os concedidos o /os mexiconos.
t..l

ARTICULO *14.- - Son derechos de lo ciudodonío morelense:

l.- Votor, ser votodo y porticipor octivomenfe en /os procesos e/ectoro/es en
condiciones de poridod y de porticipoción ciudodano que correspondon,
previslos en esto Conslitución y lo normotivo aplicoble.
Lo ciudodonío morelense rodicodo en ei extronjero so/o podró porticipor en /os
e/ecciones poro Gobernodor delEsfodo, en /os férminos que seño/o lo ley;
ll.- Porticipor delderecho de inicior /eyes, de conf ormidad con /o que esfob/ecen
esfo Constitución y lo ley de lo moterio; y

coilsEJo
gSTATAL
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'/l/.- So/icifor su regisfro como condidoto independienle en /os e/ecciones /oco/es
o /os diferentes pueslos de represenloción populor, bojo ios normos que
esfob/ezco lo normotividod oplícable y los demós esfob/ecidos en e/ ortículo 35

AcuERDo rMpEpA c/cEE/3so/2o2s euE pRESENTA rA sEcnereníe r¡rcurvA AL coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr DEr rNs¡llUTo MoREt ENSE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es

v p¡nrrc¡r¡crór.¡ CTUDADANA; euE EMANA or m comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRrAlEcrMrENTo DE r.A rGUAr.DAo oe e Érurno v Ho orscnrnnlHecróx
EN rA pARTrctpAcróH roúncl. MEDTANTE Er. cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcro DEr cuMpr-rMtENIo poR pARTE DEr. AyUNTAMTENTo DE yrcAprxnA,
MORETOS; AI. ACUERDO IM?EPAC/CEE/022/2O25, EN EI. QUE SE VIHCUIó A TOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN I-AS

coNvocAtoRrAs euE EMIIERAN co¡¡ nel¡crór A rAs ELEccroNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MuNrcrpAr.Es DEr Año 2025. r.As MEDTDAS NEcESAR¡AS pARA

DAR cumpr.rmrENTo AL pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ GÉH¡no EsrABr.EctDo EN r.A coNsTrTucróH ¡¡orn¡r.
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de /o Consiifución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos y en io presenle
Constifución.
t.,.1

ARTICULO *23.- Los procesos e/ecforo/es y de porticipoción ciudodono de/Esfodo,
se efecfuorón conforme oios boses que esfob/ecen /o presenfe Consfifución y los
Leyes de /o moterio y se sujelorón o ios principios de consfifucionolidod, cerfezo,
legolidod, independencio, imporciolidod, eqvidod, objetividod, definitividod,
profesiono/ismo, móximo publicidod y poridod de género.

V.- Lo orgonizoción de los e/ecciones, es uno f unción estofo/ que se reolizo o
frovés de//nsfiiulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
en /os férminos que esfobiece /o Conslifución Políticq de /os Esfodos Unidos
Mexiconos.

Los e/ecciones /oco/es esforón o cargo de/ /nsfifuto Morelense de Procesos
Elecforoles y Porticipoción Ciudodono y podró delegorlo ql Institufo Nociono/
Elecforolen los términos de eslo Consfifución y Io Ley en lo materio.
t...1

V. CASOS NO PREVISTOS. El ortículo l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles porq el Estodo de Morelos, estoblece que los cosos no previstos en el Código

serÓn otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y

condiciones cuondo estos resulten compotibles.

Vl. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol óó, del Código de

lnstituciones y Procedimíentos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esio outoridod son los siguientes:

t.l
l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y
formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
Constiiución Federol. lo normoiivo y los que estoblezco el lnsiituto
Nocionol;
t.l
V. Orienior o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus
derechos y cumplimiento de sus obligociones políiico-electoroles;
t..l

Vll. tNTEGRACIóN DEI INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorot

Locol, esiipulo que el lnstituio Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo Entidod y se

integro con los siguienies órgonos electoroles:

o) El Consejo Esiotol Eleciorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles; '

c) Los Consejos Distritoles Elecioroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

f) Los demós orgonismos que lo normqiivo y esie Código señolen.
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AcuERDo tMPEPAc/cEE/390/202s euE pRESENTA tA sEcn¡nníl ¡¡tcuttvA Ar. coNsEJo ESTATAt- ErEcroRAt DEt tNsltruTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡¡nrlct¡ectóH cIUDADANA; euE EMANA oe !¡ conn¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENIE DE roRTAtEctMtENro DE tA tGuAt DAo ot e ÉH¡no v ¡¡o otscn¡¡¡¡H¡c¡ór,¡
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MORETOS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN EI. QUE SE VIIICU¡.ó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESTADO DE MoREtos PARA QuE INCI.UYERAN EN I-As
coNvocAroRlAs QUE EMITIERAN co¡¡ nrtactót'¡ A r.As EtEcctoNEs DE AUToR¡DADEs AUxruAREs MuNtctpArEs DEt Año 2025. rAs MEDIDAs NEcEsARtAs ¡ARA
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Vilt. óRGANo DE DtREcctóN sUpERtoR Y DEUBERACIóN. De conformidod con lo

estoblecido en el ortículo Zl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, elConsejo Estotol Electoroles elórgono de dirección superior

y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio electorol. En tol sentido el ortículo 78 del mismo ordenomiento legol

estoblece de monero específico cuóles son los otribuciones con los que cuentq este

cuerpo colegiodo y que son:

t...1
Artículo *78. Son otribuciones del Consejo Estoiol, los siguientes:

t...1
XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo
Secretorío Ejecutivo del lnstiiuto Morelense, osí como los dictómenes que
presenten los respectivos comisiones sobre el cumplimiento de los mismos;

t...1
XXX. Coodyuvor, cuondo osí le seo solicitodo de ocuerdo o sus sistemos
normotivos indígenos o por lo Asombleo Generol Comunitorio
correspondiente, en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos
de elección en los municipios del Estodo que eligen o sus outoridodes bojo
sus Sistemos Normotivos lndígenos;
ttt...1
Xtl. Vigilor y supervisqr el cumplimiento de los obligociones que lo
legisloción federol y estotol impone o los servidores públicos, o los
osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en moterio de
obligociones político electorqles;
t...1
XUV. Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que
correspondon en los términos de ley;
t...1
XLVlll. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los

reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del
lnstituto Nocionol;
t...1
[Vl. Los demós que le confiere este Código y otros disposiciones legoles.
t...1

fX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

t otribuciones, integroró comisiones ejecutivos que tendrón como objeiivo ploneor,

prgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciorles y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo q lo moterio

encome do

Cobe recisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo

Esto son los siguientes:

AcuERDotMpEpAc/clE/3go/202seuEpRESENTAtAsEcnet¡ní¡etrcuttvAArcoNsEJoESIATAt Er.EcIoRAt DELrNslrruToMoRELENSEDEpRocEsosEtEctoRAtcs
v ¡¡nrrcr¡tcróH cTUDADANA; euE EMANA o¡ r.r co¡ursrór.¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE FoRTAtEcIMTENTo DE r"A IGUATDAo or oÉH¡no v No orscntmtlacróH
EN t-A pARTrcrpAcróH roúnc¡, ttrDtANTE Et cuAr sE DETERMTNA r.o coNDucENrE REspEcro DEr cuMpuMrENTo poR pARTE DEr AvUNTAMIENIo DE yrcAptxTLA,

MORETOS; At ACUERDO \M?E?AC/CEE/O22/2025, EN EL QUE SE Vrr.rCUró A IOS AYUNIAMTENTOS DEr ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCIUYERAN EN tAS

coNvocAtoRlAs euE EMITIERAN cor¡ n¡nctóH A rAs EtEcctoNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MuNrcrpAr.Es DEI Año 202s. rAs MEDIDAS NEcESARTAS pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRtNctpto DE pARIDAD oe eÉHeno EsTABt EctDo EN tA coNslrucró¡r r¡orntl
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t...1
l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copociioción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porlicipoción Político.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.
i...1

Fnfosis oñadido

Es doble señolor iombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles se

integrorón únicomente por tres Consejeros Elecioroles.

X. AUToNoMíA DE ESTE óncaruo ELECToRAL LocAt. Por su porte, to Consiitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexicqnos estoblece en su ortículol ló, frocción lV, inciso

c), lo que o continuoción se ironscribe:

t...1
Los ouioridodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones
y los jurisdiccionoles que resuelvon los controversios en lo moterio, gocen
de outonomío en su funcionomienio, e independencio en sus decisiones,
conforme o lo siguiente y lo que determinen los leyes:
t...1

De lo mismo monero, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en
su ortículo 23 estoblece:

t..l
V.- Lo orqonizoción de los elecciones, es uno función esioiol que se reolizo
o irovés del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución Políiico de los
Estodos Unidos Mexiconos . Los elecciones locoles estorón o corqo del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y
podró delegorlo ol lnsiituto Nocionol Electorol en los términos de esto
Constitución y lo Ley en lo moterio. El lnsiituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipo ción Ciudodono, es un orgonismo público locol
electorol oufónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio prop to
en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío,
iérminos de lo normqtivo oplicoble. Seró elect
v de poriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo
en su funcionomiento e independienie en sus decisiones, conforme
determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de
dirección, ejecutivos y iécnicos. El lnsiituto Morelense de Procesos

AcuERDo tMPEPAc/clE/3go/2o2s auE PRESENTA tA sEcn¡r¡ní¡ ¡.¡EcunvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcloRAt DEUNsITUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

v ptnnct¡¡clóH ctUDADANA; euE EMANA ot u co¡r¡ts¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTAtEcrMrENro DE LA IGUAIDAo or oÉH¡no v ¡¡o orscnlmlHtctór.¡
EN tA PARTrcrpAcró¡¡ eoú¡tct, MEDIANTE Et cuAr. sE DETERMTNA ro coNDucENTE REspEcro DEt cuMpr.rMrENro poR pARTE DEr AyuNrAMrENTo DE yEcAprxTrA,
MOREI.OS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN Et QUE SE VII,¡CUIó A IOS AYUNTAMIENIOS DET ESIADO DE MORELOS PARA QUE ¡NCTUYERAN EN IAS
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DAR cuMpuMrENTo At pRtNctpto DE pARTDAD o¡ e É¡'¡rno ESTABrEcrDo EN tA coNslructó¡¡ rtorn¡l
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Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró los funciones en los
siguientes moterios:

CONSEJO
ESTATAI-
E LTCTORAL

Derechos y elocceso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos
Políticos;
Educoción cívico;
Preporoción de lo jornodo electorol;
lmpresión de documentos y lo producción de moterioles
electoroles;
Escruiinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles;
Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;
Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los
lineo mientos estoblecidos;
Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en
los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol;
Todqs los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol;y
Los que determine lo normotividod correspondiente.

t.

2.
?

4.

(

6.

7.

8.

9.

10.

il.
l

!

Asípues, en iérminos de lo que estoblecen los dispositivos constitucionoles yo referidos,

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles es outoridod en lq moterio electorol y de

porticipoción ciudodono porque tiene como fin específico, lo orgonizoción de los

elecciones sus decisiones y determinociones deberón ojustorse o lo función electorol

que le ho sido conferido; de ohí que lo normotivo que rige su ocfuoción estoró

encominodo ol cumplimiento de dichos fines y lo outonomío con lo que se encuentro

investido llevo implícito el cumplimiento de estos funciones, poro robustecer lo onterior

se cito o continuoción el criterio que ho estoblecido el Móximo Tribunol poro identificor

los corocterísticos de lo ouionomío de lo cuol gozon los órgonos constitucionoles

outónomos, en lo Tesis: P./J. 1212008, que estoblece:

t.l
óncaruos coNsTrTUcroNALEs AUTóNoMos. sus cARAcTERísnces. con
motivo de lo evolución del concepto de distribución del poder público se
hon introducido en el sistemo jurídico mexicono, o trovés de diversos
reformos constitucionoles, órgonos outónomos cuyo octuoción no estó
sujeto ni otribuido o los depositorios trodicionoles del poder público
(Poderes Legislotivo, Ejecuiivo y Judiciol), o los que se les hon encorgodo
funciones estotoles específicos, con el fin de obtener uno moyor
especiolizoción, ogilizoción, control y tronsporencio poro otender
eficozmente los demondos socioles;sin que con ello se qltere o destruyo lo
trodicionoldoctrino de lo división de poderes, pues lo circunstoncio de que
los referidos orgonismos guorden ouionomío e independencio de los
poderes primorios, no significo que no formen porte del Estodo mexicono,
yo que su misión principol rodico en otender necesidodes toroles tonto del
Estodo como de lo sociedod en generol, conformóndose como nuevos
orgonismos que se encuentron o lo por de los órgonos trodicionoles. Ahoro
bien, oun cuondo no existe olgún precepto constitucionol que regule lo

AcuERDo tMpEpA c/ceEB8ol2g2s euE pRESENTA l.l sEcn¡rení¡ ¡trcu¡¡vA Ar. coNsEJo ES¡AIAt Et EcIoRAr DEI tNsltuTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
v ¡¡tr¡c¡¡¡cróN CIUDADANA: euE EMANA or r.l co¡r¡rsrór.¡ EJEcU¡vA pERMANEN¡E DE f oRTAIEctMtENto DE tA rGUAr.DAo oe e ÉHrno v ¡¡o olscnrmr¡¡acró¡¡
EN tA pARTtcrpAclót¡ ¡otf¡tc¡, r¡t¡DtANIE Et cuAr sE DETERMTNA ro coNDucENrE REspEcTo DEr. cuMpr.tMrENTo poR pAR¡E DEt AyUNTAMIENTo DE yEcAprxltA.

MOREI.OS; AT ACUERDO IMPE?ACICEE/022/2025, EN EI. QUE SE V¡HCUIó A IOS AYUNTAMIENTOS DEI. ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNvocAtoRtAs euE EM|T|ERAN cox na¡clóH A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADE5 AuxruAREs MuNrcrpArEs DEr Año 2025. r.As MEDTDAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpuMtENTo Ar pRrNcrpto DE ¡ARIDAD o¡ oÉ¡'¡¡¡o EsIABtEcrDo EN rA coNsTrTUcróH r¡orn¡r.
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exisiencio de los órgonos constitucionoles outónomos, éstos deben: o)
esfor estoblecidos y configurodos directomente en lo Consiitución; b)
moniener con los oiros órgonos del Estodo relociones de coordinoción; c)
contor con outonomío e independencio funcionol y finonciero; y, d)
oiender funciones coyunturoles del Esiodo que requieron ser eficozmente
oiendidqs en beneficio de lo sociedod.
t...1

Siendo lo misión principol de este órgono comiciol, lq de gorontizor o lo ciudodonío el

libre ejercicio de lo soberonío en iodo lo concerniente ol régimen interior del estodo de

Morelos.

XI. LA COMSIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FoRTATECIMIENTo DE LA IGUAIDAD DE

eÉrurno Y No DlscRlMlNAclóN EN LA PARTTCIPAC!óN POLíTICA. Et ortícuto 9t Bis det

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que dentro de los otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenfe de

Fortqlecimienfo de /o lgualdod de Género y No Discriminoción en lo Porficipoción

Polífico, se encuenfron /os siguientes:

L..I
lV. Revisor Ia implemenloción de lo perspecfivo de género y el
enfoque de derechos humonos, en los foreos insfifucionoles,'

Vl. Supervísor los procesos insfifucionoles gue foyorecen lo
porticipación y represenfoción político de los mujeres;

Xlll. Tener o cargo los refociones inferinsfffucionoles en malerio de
lguoldod de Género y No Discriminoción enlre el lnsfifufo y otros
Dependencíos u Orgonizociones,'
L..I

En ese seniido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, en otención o sus otribuciones,

yo descritos, reolizó el dictomen correspondiente respecio de lo inclusión de lo poridod

en los convocotorios que emitqn los Ayuntomientos del estodo de Morelos, poro los

elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025.

Xll. DE LA SECRETARIA EJECUTIVA. El numerol 98, frocciones XX, XXXlll, XXXVlll y XLIV del

Código Electorol locol, dentro de los focultodes de lo Secretorío Ejecutivo refiere

t..l
Artículo *98. Son ofribuciones de/ Secreforio Ejecufivo del /nsilfufo
More/ense:
L..l Y

t'

impep#l
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MOREIOS: At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022I2025, EN EI QUE SE V¡I'¡CUTó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN TA5
coNVocAToRtAs QUE EM¡TIERAN coH n¡ucló¡.¡ A tAs EtEccroNEs DE AUToRtDADES AuxtuAREs MUNtctpArEs DE[ Año 2025. lAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMtENro At pRrNcrpto DE pARTDAD oe GÉr¡no EsTABtEctDo EN tA coNslrructóH rtorn¡1.
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XX. Recibir y susfoncior, según seo elcoso, ios recursos presenfodos, gue
seon compelencio de/ Consejo Estotol y, en su coso, preporor el
proyecto de reso/ución en donde se impongon /os sonciones cuondo osí
conespondo en /os férminos que esfob/ece esfe Código, debiendo
inf ormorlo o/ conseio en /o sesión inmediolo siguienfe;

Xxnil. Proveer /o necesorio o fin de que se hogon oporfunomenfe, los
publicociones que ordeno esfe Código y los que dispongo elConseio
Estotol;

XXXVil. Ejercer Io función de oficiolío electorol;

XLIV. Los demós que señole este Código, le osigne el Consejero
Presidente o el Consejo Esiotol
t...1

En eso tesiturq, lo Secretorío Ejecutivo de éste lnstituto, en cumplimiento de sus

otribuciones notificó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2025, el dío treinto de enero de dos

milveinticinco, osimismo, giró eloficio IMPEPAC/SE/MGCP /4OO-14/2025 medionte elcuol

se les extendió lo invitoción o porticipor en lo reunión virtuol poro otender y dispersor los

inquietudes que pudieron tener respecto del ocuerdo ontes citodo, osimismo en fecho

veinticinco de febrero el similor IMPEPAC/SE/MGCP /654-34/2025 y en olconce ol mismo

fue girodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /1463-26/2025 o efecto de dor seguimiento o lo

estoblecido en el ocuerdo ontes referido y demós occiones necesorios o efecto de

verificor el cumplimiento del mismo, en lo renovqción de los outoridodes ouxiliores de

los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

En tol sentido, el dío cinco de septiembre de lo presente onuolidod reolizó lo

certificoción respecto de oquellos documentos recibidos por porte del Ayuntomiento

de Yecopixllo, de lo cuolse desprende que:

Con fecho nueve de moyo del presente oño, fue recibido el oficio número 80/2025-

2027 , ol corrío ogregodo lo siguiente documentoción:

. Acto de lo Sesión Extroordinorio de Cobildo de fecho once de febrero de

dos mil veinticinco.

. Acto de lnstoloción de lo Junto Electorol Municipol.

. Oficio Presidencia034/2025-2027 de fecho doce febrero de dos mil

veinticinco.

.-.., . - Oficio 03612025 de fecho seis de febrero de dos mil veiniicinco.

. Acto de Asombleo de lo comunidod de Tlomomulco de fecho treinto

mo

o Convocqtorio Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles 2025 de lo

omunidod de Xochitlón

rMpEpAc/cEE/380/2025 euE pREsENl¡ La secnetrnía EJEculrvA Ar. coNsEJo EsrArAr. EtEcroRAr" DEr. rNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
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. Acio de lo Sesión Extroordinqrio de Cobildo de fecho cinco de febrero de

dos mil veinticinco.

. Acio de Sesión Permonente de lo Jornodo Electorol y de los Cómputos

de lo Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles del Municipio de

Yecopixilo, Morelos del dío veintifrés de mozo de dos milveinticinco.

Asimismo en fecho ocho de moyo de dos mil veiniicinco, se recibió el oficio 360-2025-

2027, ol cuol corríq ogregodo "... informoción sobre outoridodes represenlofivos de

comunidodes indigenos de nuesfro municipio."'.

XIII. DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS. EI NUMETOI

l0O, frocción XVI del Código Electorol locol, dentro de los focultodes de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, refiere:

t...1
Artículo *I00. Son otribuciones de Io Diección Ejecutivo de Orgonizoción
y Portidos Po/ificos /os siguienfes:

XVI. Coodvuvor en lo renovación de los quforidodes ouxiliores
municipoles y recobor todq la información necesorio relqfiyo o los
mismos, en lérminos de lo dispuesfo por lo Ley Orgónico Municipol det
Esfodo de Morelos;
t...I

En tol virtud, ol ser uno otribución de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, de éste lnstituto, coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores de

los Ayuniomientos del Estodo de Morelos, le correspondió recobor todo lo informoción

relotivo ol cumplimienio del ocuerdo IMPEP AClCEE|022/2025, por ser indispensoble

poro emitir el presenie ocuerdo. En tol sentido, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos remitió los oficios:

l) IMPEPAC/DEOYPPIJABVI02I/2025, relotivo o lo remisión de los orchivos en formoio

Excel conteniendo lo bose de dotos de lo informoción solicitodo.

2) IMPEPAC/DEOYPP/JA3V/04212025, relotivo q lo remisión tres orchivos en Excel que

contienen lo bose de doios con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en

lo elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos.

3) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/20212025, relotivo ql lisfodo de oquellos comunidodes

tendríon procesos eleciivos en el mes de mozo del oño dos milveinticincó;

\.-

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3go/202s euE pRESENTA [A sEcn¡t¡nír ¡¡eculvA At coNsEJo EsTATAL ELEcroRAr DEL tNslluto MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs
v ¡l¡t¡ct¡¡ctóH ctUDADANA; QUE EMANA or rl co¡r¡rsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRrAtEctMtENTo DE rA tGUAtDAo oe eÉ¡¡rno v Ho o¡scn¡m¡H¡c¡ór.¡
EN t A pARTtctpAcló¡¡ roúrtc¡, MED¡ANIE Et cuAr sE DETERMINA to coNDucENIE REspEcTo DEL cumpumtENfo poR pARrE DEt AyuNTAMtENTo DE yEcAplxTrA,
MOREI-OS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22I2025. EN EI. QUE SE VIHCUIó A IOS AYUNTAMIENTOS DEI EsTADo DE MoRETos PARA QuE INCTuYERAN EN LAs
coNVocAToRlAs QUE EMII¡ERAN cot n¡uc¡ót¡ A r.As Er.EcctoNEs DE AUToRTDADEs AUXIUARES MuNrcrpAtEs DEt Año 2025, tAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpLrMtENfo At pRtNc¡pro DE pARTDAD oe eÉ¡¡¡no EsTABrEcrDo EN tA coNslructó¡¡ r¡oen¡1.
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4) IMPEPAC/DEOyPP /JABY 141112025, relotivo q lo remisión lq ligo electrónico respecto

o los resultodos finoles de lo elección de outoridodes quxiliqres de todos los colonios y

comunidodes de los treintq y seis municipios que conformon el estodo de Morelos.

5) IMPEPAC/DEOyPP /JABV /423/2025, relotivo o informor de monero detollodo con que

oficios, fechos y demós documentoción que se remitió o lo Dirección Ejecutivq de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro dor

cu m plimiento ol ocuerdo I MPEPAC/ CEE/ O22l 2025.

6) IMPEPAC/DEOyPP/JA}v147612025, relotivo o lo remisión de lo informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliqres.

7) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/579/2025, relotivo o los precisiones derivodos de lo reunión

de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político.

Cobe precisor que los oficios ontes mencionodos, se giroron o efecto de remitir o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, lo informoción recobodo poro efecto de reolizor el onólisis

correspondienie y que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo

lguoldod de Género y No Discriminqción, se encontroro en posibilidod de emitir el

correspondiente dictornen.

XIV. DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPACITAC¡óN ELECTORAT, EDUCACIóN CíVICN Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El ortículo El numerol lOl, frocción XXll del Código Electorol

locol, refiere que, dentro de los focultodes de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono se encuentro:

t...1

XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio sobre los
procesos electoroles y de porticipoción ciudodono, respecto de los
grupos en situoción de vulnerobilidod porticipen en iguoldod de
condiciones que el resto de lo pobloción, con el propósito de que
oplique ojustes rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de

. occesibilidod universoldisponibles poro dicho efecto, bojo los principios
de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

euE pRESENTA r,A stcn¡r¡ní¡ e¡rcunvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREIENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v ¡¡nlctp¡clóH C|UDADANA: euE EIT^ANA o¡ r.¡ coltt¡slóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE LA tGuAtDAo oe eÉHeno y Ho olscnt¡tt¡¡ecróN
EN tA pARTtctpActóH roúnce, ü¡DIANTE Er cuAt sE DETERMINA ro coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMrENIo poR pARTE DEt AyuN¡AMIENTo DE yEcAptxTt A,
MOREI.OS: AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN EI. QUE SE VIT¡CU¡.ó A tOS AYUNTAM¡ENTOS DEI. ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNvocAfoRtAs euE EMmERAN coH n¡mctóH A [As EtEcctoNEs DE AuroRrDADEs Auxil.rAREs MuNrcrpAr.Es DEI Año 2025, tAs MEDTDAS NECESARTAS pARA

DAR cuMpUMrENro At pRtNctpto DE pARtDAD oe eÉHtno EsTABt EctDo EN t A coNsnluctó¡¡ rtoenrt.
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Es imporionte precisor que, de conformidod con el Cotólogo de Corgos y Puestos de lo

Romo Administrotivo,lo Coordinoción poro el Fortolecimiento de lq lguoldod de Género,

uno de sus funciones es:

t...1
Dor sequimiento y onolizor lo informoción que se genere ocerco del
desqrrollo y cumplimiento de los progromos y proyecios institucionoles
en moterio de iguoldod de género y no discriminoción.

t...1

En ese orden de ideos, y poro el o efecto de dor seguimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE|022/2025; uno vez que lo informoción fue recobodo por porte de lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ésto lo remitió o lo primero porq

el correspondiente onólisis, mismo que se reolizo en los términos del presente proyecto

de ocuerdo.

XV. LEY oRGÁNlcA MUNIcIPAL DEL EsTADo DE MoRELos. Con retoción o to etección y

designoción de los outoridodes ouxiliores poro los Ayuniomienio del Estodo de Morelos,

lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, estoblece lo siguiente:

i..1
CAPíTULO IX

DE LA E¿ECC'óN Y DES'GNAC'óN DE IAS AUTORIDADES AUX'¿'ARES

A,rtículo *104.- Los oyudonles municipo/es durorón en su corgo e/ mismo
período que /os Ayuntomientos, o portir deldío I de obrildeloño siguienfe o
lo e/ección ordinorio del Ayuntomiento.

Los ayudonfes municipoles serón elecfos por votoción popular directo,
conforme al principio de moyorío relotivo. En /os comunidqdes indrgenos de
codo uno de /os municpios que conf ormon o/ Esfodo, se proc uroró proteger
y promover /os usos, cosfumbres y formos específicos de orgonizoción socio/.
Por codo oyudonfe mvnicipalhabró un sup/ente.
t..I

Artículo 105.- Los delegodos municipo/es serón nombrodos y removidos por
el Ayuntomiento o propuesfo de/ Presidenfe Municipol; pora que /os
nombromienfos lengon volidez pleno, seró necesorio e/ voto oprobotorio de
cuondo menos lo mífod mós uno deltotalde /os miembros delAyunfomiento.
Los nombromienfos de /os de/egodos municipoles deberón efecluorse
dentro de /os primeros treinto díos siguienies o lo instoloción del
Ayuntomienio; y durorón en sus corgtos e/ mismo /opso de liempo que duron
los Ayuntomienfos.
t...1

A,rtículo xl06.- los elecciones de los oyudonfes municipoles se sujeforón o
siguienfes reglos: :

\.

AcuERDo tMPÉPAc/cEE/380/202s euE pRESENTA LA sEcne¡¡nír ¡.rrcurrvA Ar" coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr tNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

v ¡¡nt¡cl¡ec¡óH cruoADANA: QUE EMANA oe u colr¡¡s¡óH EJEcUT¡vA pERMANENTE DE roRIAtEctMtENro DE tA tcuAtDAo o¡ e ÉHeno v Ho orscnl¡¡l¡.¡ec¡óH
EN t A pARTlcrpActóH ¡oúlc¡, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEclo DEr. cuMpuMrENTo poR pARTE DEt AyuNrAMrENTo DE yEcAprxrtA,
MOREI.OS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN ET QUE SE VII.¡CUI-ó A I.OS AYUNÍAMIENIOS DEL ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN I.AS
coNVocAToRtAs QUE EMtTtERAN col.¡ nrt¡ctót¡ A rAs EtEccroNEs DE AUfoRtDADEs Auxu.¡AREs MUNtctpArEs DEr Año 2025, tAs MEDIDAs NEcESARIAS pARA

DAR cuMpuMtENro At pRtNctpro DE pARtDAD o¡ e É¡¡rno ESTABr.EcrDo EN tA coNsTtructó¡¡ r¡orn¡t.
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/. So/omenfe podrón porticipor en e/ proceso de e/ección /os vecinos de/
Municipio cuyo domicilio pertenezco o Io demorcoción de /o e/ección y que
se encuenlren inscrifos en /o /isfo nominoldel Municipio;

//. Lo e/ección se llevoró o cobo dentro de io segundo guinceno de/ mes de
morzo deioño siguienle o/ de /os comicios poro e/egir el Ayuntomienfo;

lll. EI Ayuntomienlo emiliró una convocolorio con quince díos de
onticipoción ol dío de /o e/ecció n, en lo que se esfob/e ceró:

o) Lo formo y plozos poro lo inscripción de /os ciudodonos con derecho
o voto, o quienes se expedr'ro /o consloncio relotivo;

bl los normos gue reoirón el proceso elecforol. los que no podrón
confrorior fos principios que esfoblece lo leoisloción elecforol del Esfodo;

cJ los férminos v requisifos poro el reqisfro de condidofos. y,

dl los demós disoosiclbnes v preyisiones oue seon necesorios;

IV. La preporoción, desqnollo y vigiloncio del proceso elecforal estaró o
ccrrgo de uno Junto Electorol Municipol permonenle, integrodo por el
Presidenle Municipol en funciones, quien lo presidiró; un represenfonfe del
lnstilulo Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipocíón Ciudaddnd, quien
hqró los funciones de Secreforio y un represenlonfe design odo por e/ Regidor
o Regidores de lo primero minorío;

Los osuntos serón resue/tos por moyorío de vofos; en coso de empofe, e/
Presidenfe tendró vofo de colidad; lo Junto sesionord por citoción del
Presidenle y podrón concunir o /os sesiones, con voz pero sin voto, /os
condidotos regislrodos o un represenfonfe de ésfos;

V. Contro /os reso/uciones de /o Junto Eleclorolpodró inferponerse e/recurso
de revisión onle e/ Ayunlomiento, en cuyo coso se observoró lo siguienle:

o) Deberó presenforse denfro deltérmino de sefenfo y dos horos o portir
de/momenfo en que se tengo conocimiento de/ oclo impugnodo;

b) Deberó f ormulorse por escrilo y esfor firmodo por /os promovenfes;

c/ Se seño/oró e/ ocfo o reso/ució n impugnodo, lq fecho en que se luvo
conocimienfo del mrsmo y /os hechos que sirvon de onlecedenfes o/
coso;

di Se ofrecerón los pruebos, gue serón únicomente documenfo/es y
fécnicos, y se seño/orón /os precepfos /ego/es vio/odos;

COHSEJO
TSTATAI.
gLTCTONAL

i
e) Lo inlerposición delrecurso de revisión conesponde exc/usivomenfe
ol condidofo debidomenfe registrodo onte Io J unta Electorol Mu nicipol;
v
f ) EI Ayuntamienlo resolveró e/recurso de p/ono en un término no moyor
de cinco díoisy su follo seró def inilivo e inotocable.

ACU rMpEpAc/cEE/380/2025 auE pREsENte u srcn¡renín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRA! DEr rNsnrulo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs
YP ó¡¡ cruoeolN¡: euE EMANA oe La co¡rtrsróH EJEcuTrvA pERMANENIE DE roRrAr.EcrMr¡Nro DE rA TGUAT.DAD oe e ÉHero v ¡¡o orscnr¡¡r¡'¡¡cró¡r
EN I-A panttctplctór.¡ rolínct, MEDtANTE EI cuAr. sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcro DEr. cuMpr.rmrENro poR pARTE DEt AyUNIAMTENTo DE yEcAptxTtA.

MORETOS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN EI. QUE SE VIHCUIó A tOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCIUYERAN EN I.AS

coNVocAToRtAs euE EM|TIERAN co¡¡ ne¡¡clót¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRtDADES AUxLlAREs MUNtcrpAtEs DE[ Año 2025. LAs MEDtDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMtEN¡o At pRtNctpto DE pARTDAD or oÉrrno ESTABrEcrDo EN tA coNsTrructó¡¡ ¡¡o¡n¡1.
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Vl. EI Ayuntomiento, en sesión que ceiebroró el domingo siguienfe o lo fecho
de /os comicios, colificoró lo elección de los oyudanfes municipoles y
entregoró o /os e/egidos io corespondienle consloncio de moyoría;

vll. En Io f echo en que debon fomor posesión de su encorgo /os oyudonfes,
e/ Presidenfe Municipol o un representonle de ésfe /es tomoró lo protesto y
/es dord posesión de su encorgo.

t...1
Artículo 107.- Los oyudontes municipo/es só/o podrón serrernovidos medionle
ocuerdo del Cobildo, por vio/ociones o /o presenfe Ley, o /os disposiciones
que expido el Ayuntomiento y por cousos groves y justificodos y previo
oudiencio de/ ofecfodo.

Acordodo lq remoción, se doró posesión delcorgo o/sup/enf e y, en coso de
no exísfir éste o fener olgún impedimento previo ouscu/toción de lo
comunidod, elCobildo nombroró olsusfifufo, quien concluiró el período.
t...1

XVI. PARIDAD DE CÉUENO EN EL MARCO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAI. QUE dE

conformidod con lo dispuesto por el oriículo lOl de lo Ley Orgónico Municipol del

Estodo de Morelos, los oyudontes y delegodos municipoles son considerodos

outoridodes ouxiliores, cuyos funciones deben ser respoldodos presupuestolmente por

los Ayuntomienios, estobleciendo uno portido específico en el presupuesto de egresos

municipol poro sufrogor los gostos derivodos de sus octividodes, incluyendo de monero

enunciotivo y no limitqtivo, oquellos relocionodos con lo odminisiroción de los

oyudontíos, cuyo coberluro no podró ser menor ol equivolente o novento solorios

mínimos mensuoles vigenies por codo uno de ellos; el ortículo citodo estoblece

expresomente lo siguiente:

t..l
Artículo *101.- Poro los efectos de esto Ley, serón outoridodes ouxiliqres, los
delegodos y oyudontes municipoles.
t..l

El énfosis es propio.

El ortículo 105 de lo mismo Ley estoblece que los delegodos municipoles no
son elecios, sino designodos por el Ayuntomiento o propuesto del Presidente
Municipol, requiriéndose poro lo volidez de dicho nombromiento el voto
oprobotorio de ol menos lo mitod mós uno del totol de los integrontes del
Cobildo, siendo odemós que su nombromiento debe reolizorse dentro de los
primeros treinto díos posteriores o lo instqloción del Ayuntomiento, y su
periodo de funciones seró concurrenie con el del propio Ayuniom
dicho precepto dispone lo siguiente:

t..1
Artículo 105.- los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por
el Ayuntomienlo o propueslo del Presidente Municipol; poro que los

AcuERDotMPEPAc/cEE/380/202sQUEpRESENIAr.AsEcnrrení¡ereculvAArcoNsEJoESIAIATErEcroRAt DErtNsTtruroMoREtENsEDEpRocEsosEtEcloRArEs
v ¡¡ntlct¡ac¡óru ctUDADANA: QUE EMANA DE t¡ co¡¡rstór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE FoRIA¡EctMtENro DE rA tcuAtDAo or cÉ¡¡¡no v No orscnlml¡¡¡clóH
EN tA pARrrcrpAcróH poúrtc¡, MEDTANTE Er. cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr. cumpr-rMrENro pon rARTE DEr AyuNTAMIENro DE yEcAprxIlA,
MOREI,OS; AI. ACUERDO IM?EPAC/CEE/O2212O25, EN EI. QUE SE VI¡'ICULó A TOS AYUNTAMIENIOS DEt EsIADo DE MoREI.os PARA QUE INCTUYERAN EN TAs
coNVocAToRlAs QUE EM|T|ERAN co¡¡ n¡L¡clóN A [As ErEccroNEs DE AUToRTDAoES AUxil.lAREs MUNlctpArEs DEt Año 202s. rAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttmtENTo At PRlNcrpro DE pARTDAD or e Éxrno EsTABt EctDo EN rA coNslTUctórl reo¡n¡1.
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nombromientos tengon volidez pleno, será necesorio el voto oprobotorio de
cuondo menos lo mitod mós uno deltotolde los miembros delAyuntomiento.
Los nombromientos de los delegodos municipoles deberón efectuorse dentro
de los primeros treinto díos siguientes o lo instoloción del Ayuntomiento; y
durorón en sus corgos elmismo lopso de tiempo que duron los Ayuntomientos.
t...1

El énfosis es propio.

En virtud de lo onterior, se preciso que el cumplimiento ol opercibimiento en moterio de

poridod de género se otiende exclusivomente en el proceso de elección de los

oyudontes municipoles como outoridodes ouxiliores, en el cuol se goroniizo lo

observoncio de dicho principio; lo onterior no implicó ni condicionó el procedimiento

de designoción de los delegodos municipoles, iodo vez que dicho focultod

corresponde de monerq direcio ol Presidente Municipol, con lo oproboción del

Cobildo, conforme o lo estoblecido en el morco normotivo vigente.

XVII. INCTUSIóN DE tA PARIDAD EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN LOS

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MOREI.OS, PARA LAS ETECCIONES DE AUTORIDADES

AUXILIARES MUNICIPALES DEL AÑO 2025. El Congreso de lo Unión oprobó el Decreto por

el que se reformoron los ortículos 2,4,35,41,52,53,5ó,94y 115, de lo Constitución

Federol, denominqdo "PARIDAD EN TODO", publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el seis de junio de dos mil diecinueve; en el cuol, de monero generol, se

dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del poder

legisloiivo federoly locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t..1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un
oño o portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los
odecuociones normotivos correspondientes o efecto de observor el principio
de poridod de género estoblecido en esto Constitución, en los términos del
segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere
el ortículo 41, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir
del proceso electorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del

.\,..presente Decreto, según correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que
no se renuevon medionte procesos electoroles, su iniegroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones
Y mbromientos que correspondon, de conformidod con lo ley

CUARTO.- los legisloluros de los entidqdes federotivos, en el ómbito de su
competencio, deberón reolizor los reformos correspondienles en su

AcuERDotMpEpAc/cEE/sgo/202seuEpRESENTAtAsEcnetlní¡¡¡rcur¡vAArcoNsEJoEsTArArEr.Ec¡oRAt DEUNsT¡TUToMoREtENsEDEpRocEsosELEcroRArEs
v r¡nnct¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE m co¡r¡¡stóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE f oRTAtEctMrENro DE r.A rcuAI.DAD o¡ e ÉNr¡o v t'¡o otscnl¡¡tuactótt
EN tA pARTtctpActóru rodncn, ¡¡t¡DtANTE Er cuAt- sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMtENro poR pARtE DEr AyUNTAMIENTo DE yEcAprxn A.

MOREI.OS; AI. ACUERDO II!\PEPAC/CEE/022/2025, EN EI. QUE SE V¡HCUIó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNVocAIoRtAS euE EIr^tflEnAN co¡¡ nel¡clóN A tAs ELECctoNEs DE AUToRIDADES Aux[.tAREs MUNrctpArEs DEr Año 2025. rAs MED|DAS NEcESARTAS pARA

DAR cuMpuMtENro At pRtNclpto DE pARtDAD ot e ÉHeno EsTABrEctDo EN tA coNslrTucró¡¡ ¡gorn¡r.
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legisloción, poro procuror lo observqncio del principio de poridod de género
en los términos del orlículo 41.

t...1

En cumplimiento ol mondoto, o nivel federol se oprobó el Decreio por el que se

reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres

o uno Vidq Libre de Violencio, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, de lo Ley Generol del Sisiemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

Electorol, de lo Ley Generolde Portidos Políticos, de lo Ley Generolen Moterio de Delitos

Electoroles, de lo Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico, de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generolde Responsobilidodes

Administrotivosr

Mientros que o nivellocolelCongreso del Estodo de Morelos, oprobó el Decreto número

Seiscienios Ochenio y Ocho por el que se reformon diversos disposiciones de lo
Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, con el propósito de

esioblecer lo poridod constitucionol en iodo, gobinetes, tribunoles, legisloturo,

condidoturos y gobiernos, publicodo el dío diez de junio del oño dos mil veinte, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5833, sexto époco; que contempló el

derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir represenionies en los

Ayuntomienios, observondo el principio de poridod de género; osimismo esto reformo

estobleció que el derecho de lo ciudodonío poro votor y ser votodo, se debe dor en

condiciones de poridod y de poriicipoción ciudodono.

Como se puede oprecior en cumplimiento ol mondoto Consiitucionol, el Congreso del

Estodo de Morelos obordó lo referente o lo moterio electorol y exclusivomente en los

corgos de representoción populor de Diputociones y de Ayuntomienios, quedondo

pendienie los reformos y odiciones o otros leyes, enfre oiros, lo ley Orgónico Municipol

del Estqdo de Morelos.

Lo onterior se puede oprecior de los disposiiivos legoles siguienies

CAPíTULO IX
DE LA E¿ECC'óN Y DES'GNAC'óN DE ¿A5 AIJTORIDADES AUXIL'ARES

Artículo *104.- Los oyudonfes municipo/es durorón en su corgo e/ mismo
período que /os Ayuntomienfos, o portir deldío I de obrildeloño siguienie o
/o eiección ordinorio del Ayuntomienlo

los oyudonfes municipoles serón elecfos por voloción poputor
conforme ol principio de moyoríq relotivo. En /os comunidodes indrgenos A

I Publicodo en el Diorio Oficiolde lo Federoción del l3 de obril del2020
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3go/2o2s euE pRESENTA tA sEcnet¡níe ¡¡ecunvA At coNsEJo EsrArAt Et¡cToRAr DEr tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es
v ¡¡nnc¡¡¡crór.¡ cTUDADANA: euE TMANA o¡ t¡ comlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRTAtEctMtENro DE tA tcuArDAo o¡ e É¡¡tno y ¡¡o olscnrml¡,¡lclór,¡
EN tA pARTrcrpAcró¡¡ poúnc¡, MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA r"o coNDucENrE REspEcTo DEt cuMpuMtENIo poR pARrE DEt AyuNTAMIENro DE yEcAptxnA,
MOREI.OS; AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN Et QUE SE VIHCUI.ó A tOS AYUNTAMIENIOS DEI. EsfADo DE MoREtos PARA QuE INCI,uYERAN EN LAs
CONVOCATORIAS QUE EMIT¡ERAN COI.¡ ¡ENCIóI.¡ A I,AS ETECCIONES DE AUTORIDADES AUXI!IAREs MuNIcIPAI.ES DEI. AÑo 2025, I.As MEDIDAs NEcEsARIAs PARA
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codo uno de /os municipios que conf ormon o/ Esfodo, se proc uroro proteger
y promover /os usos, cosfumbres y formos específicos de orgonizoción socio/.
Por codo oyudonte municipol hqbró un sup/enfe.
t..l

Artículo 105.- Los de/egodos municipo/es serón nombrodos y removidos por
el Ayunlomiento o propuesfo de/ Presidenle Municipol; poro que /os
nombromienfos tengon validez pleno, seró necesorio e/ voto oproboforio de
cuondo menos Io mitod mós uno deltotolde /os miembros del Ayuntomiento.
Los nombromienlos de /os de/egodos municipo/es deberón efecfuorse
dentro de ios primeros treinfo díos siguienfes o Io insloloción de/
Ayunfomiento; y durorón en sus corgos e/ mismo /opso de fiempo que duron
los Ayuntamienfos.
t...1

Artículo *106.- los elecciones de los oyudonfes municipoles se sujeforón o los
síguienfes reglos:

l. So/omente podrón porticipor en e/ proceso de e/ección /os vecinos de/
Municipio cuyo domicílío pertenezco o Io demorcoción de /o eiección y que
se encuentren inscrifos en /o /isto nominol del Municipio;

//. Lo e/eccíón se llevoró o cobo deniro de /o segundo quinceno de/ mes de
morzo de/ oño srguienfe o/ de /os comicios poro elegir el Ayuntomiento;

il\. El Ayunlomienlo emiliró uno convocotorio con quince díos de
onficipoción aldío de /o e/ección, en lo que se esfob/eceró:

o) Lo formo y plozos pora /o inscripctón de /os ciudodonos con derecho
o voto, o quienes se expedr'ro /o consfoncio relofivo;

bl los normos que reoi,rón el proceso elecforol los que no podrón
c onlrorior los orÍncinios rrrra aclrrlrlara lrt larticlnaión eleclorol del Esfod

CONSEJO
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1

cl los lérminos v reguisifos poro el reoisfro de condidofos, y,

d) los demós dísposiciones v previsiones que seon necesoríos;

lV. Lo preporoción, desonollo y vigilancia del proceso elecforal estoró o
cdrgo de uno Junlo Eleclorol Municipol permonenfe, inlegrodo por el
Presidenle Municipol en f unc¡ones, quien la presidiró; un represenfonfe del
lnstiluto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodano, quien
horó las funciones de Secrefo rio y un represen lon fe desig nodo por el Regidor
o Regidores de Io primero minoría:

Los osunlos serón resue/fos por moyoríq de votos; en coso de empofe, e/
Presidenle lendró vofo de colidod; lo Junto sesionoró por citación del
Presidenle y podrón concunir o /os sesiones, con voz pero sin voto, Ios
condidofos regisfrodos o un represenlonle de ésfos;

V. Cóntro /os reso/uciones de /o Junto Eleclorol podró interponerse e/recurso
de onfe e/ Ayuntomiento, en cuyo coso se observoró /o siguienle

o) Deberó presenforse dentro deltérmino de sefento y dos horos o portir
del momenfo en gue se fengo conocimiento delocfo impugnodo;

rMpEpAc/cEE/380/202s euE pREsENte u srcnrraníe EJEculvA At coNsEJo ESTATAT EtEcloRAr DEr. rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

c¡ractóH CTUDADANA; eu! EMANA or n co¡¡¡stóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE toRrAr.EctMrENIo DE tA tcuAtDAD oe e É¡¡eno y Ho orscnrmt¡¡rcrón
EN I.A PARTICI ¡¡cró¡¡ roúitcl, MEDTANTE Er. cuAr. sE DETERMTNA ro coNDucENrE REspEcTo DEr. cuMpuMrENTo poR pARrE DEr. AyUNTAMTENTo DE yEcAplxTrA.
MOREI.OS: AI. ACUERDO IM?EPAC/CEE/02212025, EN Et QUE SE V¡¡'ICUI.ó A [O5 AYUNIAMIENIOS DET ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN IAS

coNVocAroRtAs euE EMntERAN co¡¡ n¡ucrón A LAs ErEccroNEs DE AUToRtDADES AUXLtAREs MUNtclpArEs DEr Año 2025. rAs MEDTDAs NEcESARTAS pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRlNctpto DE pARtDAD o¡ eÉ¡¡¡no ESTABrEctDo EN rA coNs¡rTuctóH rto¡n¡1.
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b) Deberó f ormulqrse por escrifo y esfor firmodo por /os promovenfes;

c/ Se señoloró e/ocfo o reso/ución impugnoda,lo fecho en que se luvo
conocimienfo del mismo y /os hechos gue sirvon de onlecedenles o/
coso,'

d/ Se ofrecerón /os pruebos, que serón únicomente documenfo/es y
iécnicos, y se seño/orón los preceplos /egoles vio/odos;

e/ Lo inferposición delrecurso de revisión conesponde exc/usivomente
qlcondidoto debidomente regisfrodo onte lo Junto Electorol Municipal;
Y
f) El Ayuntqmiento reso/veró e/recurso de piono en un término no moyor
de cinco díos y su foilo seró def initivo e inotocoble.

Vl. EI Ayuntomiento, en sesión que ce/ebroró eldomingo siguiente o lo f echo
de /os comicios, colificoró /o e/ección de |os oyudonfes municipoles y
enfregoró o /os e/egidos lo conespondiente consfoncio de moyorío:

vll. En /o fecho en que debon tomor posesión de su encorgo /os oyudonfes,
e/ Presidente Municipal o un represenfonfe de ésfe /es tomoró lo protesto y
ies doró posesión de su encorgo.

t..l
Artículo 107.- Los oyudontes municipo/es só/o podrónserrernovidos medionfe
ocuerdo de/ Cobildo, por violociones o /o presenfe Ley, o ios disposiciones
que expido el Ayuntomiento y por cousos groves y justificodos y previa
oudiencio de/ ofecfodo.

Acordodo lo remoción, se doró posesión delcorgo o/sup/enle y, en coso de
no exisfir ésfe o tener algún impedimenfo previo ouscu/foción de lo
comunidod, elCobildo nombroró olsusfifufo, quien concluiró el período.
t...1

De los preceptos ciiodos con onterioridod, se puede odvertir que en el desorrollo y

orgonizoción del proceso de elección de outoridodes ouxiliores no se encuentro previsto

o estoblecido en el olgún ortículo lo oplicoción del principio de poridod de género en el

registro de condidoiuros que ospiren o porticipor ol corgo de Ayudonte o Delegodo

Municipol de los Ayuntomientos del Esiodo de Morelos, lo cuolse troduce en uno omisión

de previsión de lo poridod de género en lo elección directo y populqr de los outoridodes

ouxiliores municipoles.

Sin emborgo, con lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52,53, 5ó, 94 y 115 de lo
Constitución Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", existe un deber poro los

ouioridodes del Estodo mexicono de reconocer y iuielor el derecho de los mujeres de

occeder o lo función pÚblico en condiciones de iguoldod con los hombres, y

que su porticipoción políiico seo sustontivo y relevonte, y no se perpeiúen m

discriminotorios en el ejercicio de sus derechos. 
q

AcuERDo tMPEPAc/cEEl380/202s euE PRESEN¡e Le stcner¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr. DEr rNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArrs
y ¡¡nrtc¡¡¡clór,¡ ctUDADANA: euE EMANA oe t¡ colvustót¡ EJECulvA pERMANENTE DE foRTAtEctMtENIo DE tA tGUAtDAo o¡ oÉ¡¡eno v Ho o¡scnt¡rnt¡,.l¡ctót¡
EN tA pARTrcrpAcró¡¡ roúrtce, MEDTANTE Er. cuAt sE DEIERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr. cuMpr.rMrENro poR pARTE DEr AyuNTAMrENro DE yEcAprxTrA.
MOREI.OS; At ACUERDO IM?É?AC/CEE/O22/2O25, EN EI. QUE SE VI¡.¡CULó A IOS AYUNTAMIENIoS DEI- EsTADo DE MoREI.os PARA QUE INCIUYERAN EN I.As
coNVocAToRlAs QUE EMIIIERAN coH nrt¡ctó¡¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRTDADES AuxnrAREs MUNrctpAtEs DEI Año 2025. tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPuMrENTo AL pRlNctpto DE pARTDAD o¡ e É¡le ¡o EsTABlEcrDo EN tA coNsTtructó¡¡ ¡ro¡nel
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En otención o lo ontes referido, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, medionte el cuol se vinculó o los Ayuntomientos del estodo de

Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municipoles del oño 20251o determinoción expreso de reservor ol menos el

50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en

codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte

podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró

que los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietoriq con un

suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrón integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistiniomenie. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con

el propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género,

estoblecido en lo Constitución Federol.

Lo onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol, se inicioríon los procedimientos

soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los occiones omisivos de los

outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues tombién los ouioridodes

municipoles, se encuentron sujetos o lo normotivo electorol locol y pueden incurrir en

infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevonte en reloción con lo

poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo responsobilidod de gorontizor lo

iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los procesos de elección de

outoridodes ouxiliqres; en este sentido. los ortículos 383 frocción V, 389 frocción l, 395

frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos.

En eso líneo de pensomiento, el dío veinticuotro de enero, el Consejo Estotol Electorol

emitió el ocuerdo lM PEPAC/ CEE/ 022/ 2025, medionte el cuol vinc uló o los Ayuniomientos

del estodo de Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de

outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025lo determinoción expreso de reservor ol

menos el 50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomente poro

mujeres en codo colonio, locqlidod o comunidod que determinen. En el porcentoje

restonte podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres. pero en ningún coso se

.permitiró que los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con

un suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrón int rorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposició oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con

ACUERDO
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el propósito de goroniizor el cumplimiento del principio de poridod de género,

estoblecido en lo Constitución Federol.

Lo onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol en el presente ocuerdo, se

iniciorón los procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los

occiones omisivos de los outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues

tombién los outoridodes municipoles, se encuentron sujetos o lo normotivq electorol

locol y pueden incurrir en infrocciones y sonciones específicos. Esio es especiolmenie

relevonte en reloción con lo poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo

responsobilidod de goroniizor lo iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en

los procesos de elección de ouioridodes ouxiliores; en este sentido, los ortículos 383

frocción V, 389 frocción l, 395 frocción Vlll y 39ó frocción l. del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos.

Xvlll. DE LOS MUNICIPIOS. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo I 15

constiiucionol, codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, iniegrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de

regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio de
poridod y, esioblece odemós:

t..l
ll. Los municipios estqrón investidos de personolidod jurídico y monejorón
su potrimonio conforme o lo ley.
Los oyuntomienios iendrón focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los
leyes en moterio municipol que deberón expedir los legisloturos de los
Estodos, los bondos de policío y gobierno, los reglomentos, circulores y
disposiciones odministrotivos de observoncio generol dentro de sus
respectivos jurisdicciones, que orgonicen lo odministroción público
municipol, regulen los moterios, procedimientos. funciones y servicios
públicos de su competencio y oseguren lo porticipoción ciudodono y
vecinol.
t...1

Por su porie, lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos estoblece

respecto del municipio:

t...1
ARTICUIO *1.- El Estodo de M
Con los límites geogróficos leg
los Estodos Unidos Mexiconos, y en consecuencio, odopto poro su régim
interior lo formo de Gobierno republicono, representotivo, democrótico,
loico y populor; tendró como bose de su orgonizoción político y
odminisirotivq, el Municipio Libre.

t...1
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ARTICUtO *113.- Los Municipios estón investidos de personolidod jurídico y
odministrorón su potrimonio conforme o los leyes respectivos.
Lo focultod ejecutivo del régimen jurídico municipol y de los resoluciones
tomodos por el Ayuntomiento en Cobildo, lo tendró originolmente el
Presidente Municipol y en su coso los comisiones de Regídores que osí
determine el propio cobildo en términos de lo ley respectivo.

Lo ley determinoró lo competencio del Ayuniomiento en funciones de
cobildo y los focultodes expresos del Presidente Municipol.
t...1

Por su porte, lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece que:

t...1
Artículo *5 BlS.- Poro los efectos de esto Ley se entenderó por:
l.- Ayuntomiento: el órgono colegiodo y deliberonte en el que se deposito
el gobierno y lo representoción jurídico y político del Municipio, integrodo
por el Presidente Municipol, Síndico y Regidores;

lll.- Cobildo. - Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio;
t.l
Arlículo *29.- Poro resolver los osuntos de su competencio, los
Ayuntomientos sesionorón cuondo menos codo quince díos y cuontos
veces seo necesorio cuondo se susciten problemos de urgente resolución;
osimismo podrón declqrqrse en sesión permonente cuondo lo importoncio
del osunto lo requiero.

Artículo *33.- Los sesiones serón siempre presididos por el Presidente
Municipol o por quien lo sustituyo legolmente; de ésto se levontoró octo
circunstonciodo que constoró en un libro de octos, en el cuol deberón de
osentorse los extroctos de los ocuerdos y osuntos trqtodos y el resultodo de
los votociones. Cuondo se refierqn o reglomentos y otros normos de
corócter generol que seon de observoncio municipol, estos constorón
íntegromente en el libro debiendo firmor en ombos cosos los miembros del
Ayuntomiento que hoyon estodo presentes, onte el Secretorio del
Ayuntomiento, que osistiró o los sesiones de Cobildo con voz informotivo,
pero sin voto, dondo fe de todo lo octuodo en ellos.

Artículo *38.- Los Ayuntomientos tienen o su corgo el gobierno de sus

respectivos Municipios, por lo cuol estón foculiodos poro:
XXll. Convocor o elecciones de oyudontes municipoles en los términos que
estoblezcon los leyes;
t..l
Artículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico y
qdministrotivo del Ayuntomiento;
t.l

En ese sentido tenemos que el Ayuntomiento se conformo por uno Presidento o

Presidente, uno Síndico o Síndico y los Regiduríos que correspondon o codo municipio,

de conformidod con lo señolodo por lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos;

qurenes o n ol corgo, medionte uno elección directo de lo ciudodonío.

ACUERDO pRESENTA rA sEcReiení¡ ¡.lrcurvn Ar coNsEJo EsrATAr. ErEcToRAr DEr. rNslrruTo MoRE[ENsE DE pRocEsos ErecToRAtEs
Y PARTICI CIUDAOANA: QUT EiAANA Ot I.I CO¡I¡ISIó¡¡ EJECUIIVA PERMANENTE DE FORTAI.ECIMIENTO DE tA IGUATDAO OT EÉHTNO Y NO DISCRIMINACIóN
EN IA PARTICIP ¡c¡ó¡¡ roúnc¡, mEuAN¡E Et cuAr sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcro DEr cuMpumrENro poR pAR¡E DEr. AyUNTAMTENTo DE yEcAptxlt A,
MORETOS: AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN EI. QUE SE VIT.¡CUI.ó A tOS AYUN]AMIENTOS DEI ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNVocAToRtAs euE EM|T|ERAN coN n¡¡.eclóH A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADE5 Auxil.tAREs MuNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MED|DAS NEcESARtAs pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRtNctpto DE pARTDAD oe e É¡¡¡no EsrABtEctDo EN t"A coNsTtTUctóH ¡¡oe n¡t.
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Y pil1r ií¡rc;tr c¿++r4B¡r

Es importonte resolior que los municipios se encuentron dotodos de outonomío en sus

decisiones y éstos se tomon en sesión de cobildo, en lo cuol. iodo el Ayuntomiento

emitirÓ su voto, yo seo o fovor o en contro y corresponderó o lo persono que ostente el

corgo de Presidencio Municipol y seró quien osienie lo representoción legol del

Ayuntomiento.

En ese seniido, se debe entender o lo representoción legol es oquello sumo de

focultodes que le permite o uno persono reolizor occiones de corócter jurídico, que

vinculon jurídicomente o un tercero y dicho representoción puede ser delegodo o bien,

determinodo por lo ley. Así, de conformidod con lo dispuesto en el oriículo 4l de lo Ley

OrgÓnico Municipol, el Presidente Municipol es el representonte político, jurídico y

odminisirotivo del Ayuntomiento y, consecueniemente, lo representoró en todos los

octos oficioles o bien, delegoró esto función.

XIX. DOCUMENTACIóN RECIBIDA POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE YECAPIXTIA,

RELATIVA At ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22/2025.E1 Ciudodono Helodio Rofoel Sónchez

Zovolo, en su corócter de Presidente Municipol delde Yecopixilo, Morelos. remitió o este

órgono comiciol el oficio 80/2025-2027 , o los cuoles se odjuntó:

¡ Acto de lo Sesión Exiroordinorio de Cobildo de fecho once de febrero de

dos mil veinticinco.

. Acto de lnstoloción de lo Junto Electorol Municipol.

. Oficio Presidencio 034/2025-2027 de fecho doce febrero de dos mil

veinticinco.

. Oficio 03612025 de fecho seis de febrero de dos mil veiniicinco.

. Acio de Asombleo de lo comunidod de Tlomomulco de fecho treinto

morzo.

. Convocotorio Elección de Auioridodes Auxiliores Municipoles 2025 de lo

comunidod de Xochitlón.

. Acto de lo Sesión Extroordinorio de Cobildo de fecho cinco de febrero de

dos mil veinticinco.

. Acto de Sesión Permonenie de lo Jornodo Electorol y de los Cómputos de

lo Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles del Municipio de

Yecopixtlo, Morelos del dío veintitrés de mozo de dos mil veiniicinco

De ocuerdo ol contenido se observo que el Ayuntomienio de Yecopixtlo monifiesto que

en fecho seis de febrero de dos mil veiniicinco "...se nofificó o ios ,ayudonfJ!'cje'-/os

diferenfes comunidades e/ ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, poro Convocorlos o uno

AcuERDo tMPEPA c/cEE/ggo/202s euE pRESENTA tA sEcn¡¡rnír ¡l¡cut¡vA At coNsEJo EsTAIAt ErEcroRAt DEt tNsItTUto MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡entlctptc¡ót¡ cIUDADANA; euE EMANA ot r-¡ co¡vuslóH EJEcuftvA pERMANENTE DE foRrArEcrMrENTo DE rA tGUAIDAo oe e É¡.¡rno v ¡¡o otscnnr¡¡¡¡crór¡
EN tA pARTrcrpAcró¡l poúnc¡, MEDIANIE EL cuAt sE DETERMTNA r"o coNDucENIE REspEcfo DEr cumpuMtENTo poR pARTE DEt AyuNTAMTENTo DE yEcAprxTr.A.
MORETOS: At ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025. EN Et QUE SE VIHCU¡.ó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESÍADO DE MOREIOS PARA QUE INCLUYERAN EN I.AS
coNvocAToRlAs QUE EM|TIERAN co¡¡ n¡nctór.¡ A tAs ErEcctoNEs DE AUToRTDADES Auxil-tAREs MuNtctpAt-Es DEr Año 202s. rAs MED|DAs NEcEsARtAs PARA
DAR cuMPLtMtENTo At pRtNcrpro DE pARtDAD oe cÉH¡no EsTABrEcrDo EN LA coNsTtruc¡ó¡¡ r¡otn¡r.
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reun¡ón y frotor e/ lemo de Poridod de Género en /os e/ecciones de Auforidodes

Auxi/iores de\2025, el dío viernes 07 de febrero, reunión que fuvo respuesfos o fovor y en

contro, lo que llevo o reolizor pequeños reuniones en /os comunidodes poro locor el

temo mós o detolle e inf ormor o /os ciudodonos sobre el Fortolecimienf o de /o lgual de

Género y no discriminoción en /o porficipación político."

Asímismo, en fecho once de febrero, se llevó o cobo lo Sesión Extroordinorio de Cobildo,

en cuyo punto cuorto del orden del dío se reolizó lo presentoción, onólisis, discusión y

oproboción de lo designoción por lnsoculoción de los colonios que quedorío reservodos

exclusivomente poro mujeres. Así mismo duronte el desorrollo de esto, se monifestó lo

siguiente "Cobe mencionor que lres de /os comunidodes de /os 20 Ayudanlíos gue

cuenfo el municipio de Yecopixf/o, ya f ueron e/ecfos el año posodo; Huexco y Limones

en julio del 2024, Iecojec, en e/ mes de diciembre 2024, por Io cuo/ so/o serón 17

comunidodes /os gue serón designodos por insocu/oción poro dor cumplimiento ol

principio de poridod de género"

Los Ayudontíos señolodos por el Ayuntomiento en su octo de sesión extroordinorio de

cobildo de fecho once de febrero de dos milveinticinco, poro llevor o cobo su elección

en el oño dos mil veinticinco, en el municipio de Yecopixtlo, son:

9. Los Reyes

8. Juon Moroles
7. Yecopixteco
ó. Adolfo López Moteos
5. Mexquemeco
4. Texcolo
3. Achichipico
2. Xochitlón
l. Zohuotlón

l7 . Pozvlco
1ó. Copulines
15. Tlomomulco
14. Tezontetelco
13. Mixtlolcingo
12. Aquiles Serdón
I l. Poroíso Escondido
lO. Froncisco l. Modero

Es relevonte precisor que por cuonto o los comunidodes de Achichipico, Texcolo,

Tezontetelco, Tlomomulco, Copulines y Pozulco los mismo eligen o sus qutoridodes

ouxiliores de conformidod con sus usos y costumbres, mismo que coincide con el

.Coiologo de comunidodes indígenos del Estodo de Morelos, oprobodo medionte

á"euerd 9.¡ M P E PAC/C EE / | 34 / 2021 .

AcuERDotMpEpAc/cÉE/3go/202seuEpREsENIAtAsEcncl¡ní¡¡.¡tcuttvAAt coNsEJoESIATAt EtEcloRArDErtNsItTuToMoRE!ENsEDEpRocEsosEtEcToRAtEs
v r¡nr¡ctp¡clóH cTUDADANA; euE EMANA or r¡ colr¡r¡s¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTAr.EctMlEN¡o DE LA tcuAtDAo or oÉ¡¡¡no v Ho o¡scnt¡r¡ttnectót'¡
EN LA pARnctpActóu ¡otír¡ca, MED¡ANTE Er. cuAr sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEr. cuMpLrMtENTo poR pARTE DEr AyuNTAMlENlo DE yEcAprxlrA,

MORETOS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o2212025, EN Et QUE SE VIHCUIó A IOS AYUNIAMIENTOS DEI. ESTADO DE MOREI"OS PARA QUE INCI.UYERAN EN LAS

coNvocAToRtAs euE EMInERAN co¡¡ n¡uclóH A [As EtEcctoNEs DE AUToRtDADES AuxtuAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMplrmrENro Ar. pRtNctpto DE pARTDAD oe e É¡¡eno EsTABt EctDo EN tA coNslTucróH r¡oen¡¡..
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MORETOS; AI. ACUERDO IMPETAC/CEE/o22/2025, ÉN ET QUE SE VINCUIó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESTADO DE MORETOS PARA QUE EN IAS
CONVOCATORIAS QUE EMIIIERAN COH NTtAC¡óT.¡ A I.AS EI,ECCIONES DE AUTOR¡DADEs AUxII.IARES MuNIcIPAI.ES DEt AÑo 2025. I,As MEDIDAs NEcEsARIAS PARA
DAR cuMPttMtENIo A! PRtNctpro DE ¡ARTDAD or cÉ¡¡rno EsTABT-EctDo EN tA coNsr¡fuctóH r¡o¡¡et.

Pógino 45 de 59

6

us{rs Y

(é$tufi|bre!!

usos y

co$tumbr€s

uá05 y

co$tufnbr0r

usas y

c0$turñbrs$

usos y

{c$turyibres

$r9

t fr}, tr) F lJ**rtá{J

t:r¡tdllr.4ló d€

{$fl*rid$d**
r4ülll:l.rl$

&

ü

sj

$i

a

C f rtY€ k¡*dlr¡d#r tx$i{it

1703000s$

t70s00051

r703000r0

¡¡#n*r'r.r d* ¡o

t¿KSnl{rü{J

Ach'chipico

Huexco

Compo el ¿cpotÉ

(la y)

Copulines

Ei motcdcro

l-*s lirnones

Pa*ul¿o

Yecopixtlo

Yecopixtlo

Yec*pixti<r

Yscaplxt¡q

$sr$

&

$0¡$

5C1*

1Í^'

&

ú

tx

17ü3SO0t8

r?ü300r16

170s00*ür

ÍA



AC U ERDO TMPEPAC/C EE / 38O / 2025

Ahoro bien del resultodo de lo insqculoción reolizodo por el Ayuntomiento de Yecopixtlo

en fecho diecisiete de febrero, los oyudontíos reservodos exclusivomente poro mujeres

y los de porticipoción mixtq, incluidq lo delegoción son:

9. Copulines
8. Tlomomulco
7. Tezontetelco
ó. Mixtlolcinoo
5. Poroíso Escondido
4. Froncisco l. Modero
3. Los Reyes

2. Achichipico
l. Zohuotlón

Ayudontíos reservodos exc lusivqmente
poro mujeres

8. Pozulco
Z. Aquiles Serdón
ó. Juon Moroles
5. Yecopixteco
4. Adolfo López Moteos
3. Mexquemeco
2. Texcolo
l. Xochitlón

Ayudontíos mixlos

Por ende, puede noiorse que por cuonto o lo reservo de los oyudontíos que elegiríon o

sus outoridodes ouxiliores, el Ayuntomiento llevo o cobo el onólisis respectivo y, cumplió

con reolizqr lo reservo de mós del 5O% de los puestos o elegir únicomente poro los

mujeres.

En lo mismo sesión de cobildo de fecho once de febrero se presentó poro su

discusión y oproboción de los Convocotorios poro Zohuotlón y Xochitlón, mismos que

fueron emitidos en los términos plonteodos por el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025.
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De iguol formo, fueron oprobqdos los Convocotorios porq los comunidodes de

Mexquemeco, Adolfo López Meteos, Yecopixteco, Juon Moroles, Los Reyes, Froncisco

l. Modero, Poroíso Escondido, Aquiles Serdón y Mixtlolcingo, mismo que de ocuerdo ol o

lo informodo por el Ayuniomiento de Yecopixtlo Morelos, su elección se llevo o cobo
por elección en urno, emitiendo uno convocotorio poro los Ayudontíos reservodos

exclusivomente poro mujeres y otro poro lo Ayudontíos de porticipoción mixto.

u srcntr¡ní¡ ¿¡tcuttvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcfoRAr DEt tNs¡t¡uTo MoREt ENsE DE pRocEsos
oe u coursró¡.¡ EJEcUT¡vA pER,I,IANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tGuAtDAD or eÉ¡¡¡no y ¡lo

EI. CUA! SE DETERI,TINA TO CONDUCENTE RESPEC¡O DEI CU¡IAPIIMIEN¡O POR PARTE DEt AYIJNTAMIENTO DE

EN Et euE sr vl¡¡cutó A los AyUNTAMtENTos DE! EsrADo DE,r¡toREtos pARA euE EN I.AS

nruclóN A tAs EtEccroNEs DE AufoRtDADEs AuxtuAREs MuNtctpAtEs DEt Año 2025, TAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
DAR CUMPTIMIENTO A! pRlNctpto DE pARtDAD or cÉNe ¡o ¡sn¡[EctDo EN tt coHsn¡ucló¡¡ rtoe¡¡l

ACUERDO

v prn¡clprcróH
EN I"A

MORETOS: At
CONVOCATORIAS
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Ahoro bien, de ocuerdo o los informodo medionte el oficio

IMPEPAC/DEOYPP/JABY/202/2025, en el municipio de Yecopixtlo en este oño dos mil

veinticinco, le correspondío reolizor lo elección de ouioridodes ouxiliores únicomente

en

Ayu

once comunidodes, si bien existe uno discordoncio entre lo informodo por el

iento y lo informodo por lo Dirección de Orgonizoción, del informe sobre el

de Condidoturos y resultodos de lo Elección de Autoridodes Auxiliores 2025, se

prende que ol Municipio de Yecopixtlo le corresponde reolizor elección de
TMPEPAC/CEE/380/2025 euE pRESENIA t A s¡cn¡t¡nír etrcunvA Ar. coNsEJo EstATAr ErEcToRAr. DEr tNsrruro MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs

r¡ntcl¡ectóH ctUDADANA: euE cMANA oe Le comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRTAr.EcrMtENTo DE r.A tcuAt DAo ot e ÉHt¡o v r¡o otscnrmtnectóH
EN tA pARrctpAc¡óH ¡oú¡tc¡, MEDIANTE EI cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEr AyuNIAM¡ENro DE yEcAprxTrA.

MORETOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEEIo22/2025, EN Et QUE SE VIHCUTó A IOS AYUNTAMIENTOS DET ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN I.AS

coNVocAToRtAs euE EM|I|ERAN con ntnc¡óH A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADEs AuxtuAREs MUNrcrpAtEs DEr Año 2025, tAs MEDTDAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpltmrENto At pRtNctpto DE pARTDAD o¡ cÉH¡no EsTABrEcrDo EN rA coNsrrucróH ¡¡o¡nat.
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outoridodes ouxiliores en diecisiete comunidodes en fecho veintitrés de mozo de dos

mil veinticinco y los comunidodes de Pozulco y Copulines celebroríon su elecciones de

outoridodes ouxiliores en Junio y Mozo de dos mil veinticinco respeciivomente.

Del informe finol sobre regisiro de condidoturos y resuliodos de lo elección de

ouioridodes ouxiliores 2025, preseniodo por lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos2, en los comunidodes del municipio de Yecopixtlo, Morelos, se

registroron los siguientes condidoturos:

w¿|á$A*0&üJü

$lf{l\tJitÁ¡¡i:
l){.rJt?:Ltbr".á

2htlps :1/impepoc.mx/wp-
content/uploodsl2025l0-ó.llnipf-m9.7_p2-9sobte7q20el%20registro7o20de%20Condido luros7o20y%20resultodos%20de%201o%2OEl
20 d e To 20 A u to ri d o d e s Tq20AuXiliqr^e 57e2020 2 5.p df

AcuERDo tMPEPAc/cEE/390/2o2s auE PRESEN¡A tA sEcn¡trnír e¡ecur¡vA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
v e¡nr¡cr¡¡cró¡r ctUDADANA: euE EMANA ot t¡ co¡¡¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE f oRTArEctMtENro DE tA tcuAt DAo o¡ cÉttno v Ho otscnlmlru¡cró¡l
EN t A pARttctpAc¡ót.l poúrtc¡. MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMpuMrENTo poR pARTE DEr AyuNTAMtENTo DE yEcAptxTrA.
MOREI-OS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2O25, EN Et QUE SE VIHCU¡.ó A TOS AYUNTAMIENTOS DET ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCI"UYERAN EN I.AS

coNVocAIoRlAs QUE EM¡TIERAN co¡¡ nnectóru A tAs EtEccroNEs DE AUToRTDADEs AUxtLtAREs MUNrcrpArEs DEt Año 202s. rAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMtENfo At" pRtNctpto DE pARtDAD o¡ oÉrue no ESIABtEctDo EN tA coNsItTUctó¡¡ re o¡neL.
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Del onólisis reolizodo, qsí como de lo documentoción exhibido por el Ayuntomiento,

tenemos que diecisiete comunidodes del Municipio de Yecopixtlo, llevoron o cobo su

elección de outoridodes ouxiliores, de los cuoles nueve colonios fueron reservodos

exclusivomente poro mujeres y ocho poro porticipoción mixto, en los términos de los

co.nvocoiorios emitidos por el Ayuntomiento.
¡

Con fecho iniiirés de mozo de dos mil veiniicinco, se llevó o cobo lo jornodo electorol

de elec n de outoridodes ouxiliores en once oyudoniíos del municipio de Yecopixtlo,

ACUERDO euE pRESENfA rA secn¡renín r.¡¡cunvA Ar. coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt rNsfr¡uto MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs
CIUDADANA; QUE EMANA O¡ ¡.¡ CO¡N¡SIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE TA IGUAI.DAO OT OÉI'¡¡NO V NO OISCNINNIH¡C¡ó¡¡

EN I.A ¡oúncl, MED¡ANTE E[ cuAr. sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcIo DEt cumpltMtENTo poR pARTE DEr- AyUNTAM¡ENTo DE yEcAprxTr.A,

AI. ACUERDO TMPEPAC/CE€/o22/2025, EN Et QUE SE VII'¡CUI.ó A tOS AYUNTAMIEN]OS DEt ESIAOO DE MOREIOS PARA QUE INCIUYERAN EN LAs

CONVOCAIORIAS QUE EMIIIERAN CON n¡uctóH A [As ElEcctoNEs DE AuloRrDADEs AUxruAREs MUNrcrpAlEs DEt Año 2025, rAs MEDTDAs NEcEsARtAs pARA
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DAR cumplrMrENTo At pRtNctpto DE pARtDAD ot oÉ¡¡eno EstABtEclDo EN tA coNsrrruclór.¡ ¡¡otnlt.
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llevóndose o cobo lo sesión solemne en los oficinos del Ayuntomienio, con los

integrontes de lo Junto Eleciorol Municipol, en dicho jornodo no se celebroron los

comunidodes de Pozulco y Copulines iodo vez que los mismos se llevoríon o cobo en

Junio y Morzo de dos mil veiniicinco respectivomente.

Es de resoltorse que el Ayuniomiento no remitió informoción de lo elección de lo
Comunidod de Pozulco, sin emborgo del coudol documentol se desprende que si

informoron los resultodo de lo elección.

Así pues, en el informe finol presentodo por lo Secretorío Ejecufivo de esie órgono

comiciol ol Consejo Estqtol Electorol, que emono de lo Comisión Ejecuiivo Permonenie

de Orgonizoción y Poriidos Políticos sobre los trobojos poro lo elección de Auioridodes

Auxiliores; lo informoción remitido por porte de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos , osí como lo contenido en el oficio IMPEPACi DEOyPP/J ABV 147 612025,

ol iguol que lo remitido por el Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos, medionie los oficios

80/2025-2027 y 36012025-2027, se odvierten como resultodos de lo elección los que se

muestron o coniinuoción:
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/380/202s euE pRESENTA LA sEcn¡r¡ní¡ e¡ecunvA AL coNsEJo EsTArAt EtEctoRAr DEr rNsTrru¡o MoRE[ENsE DE pRoc EI-ECTORAIES

v p¡nr¡cl¡¡ctó¡¡ cTUDADANA; euE EMANA ot r-¡ cotrrs¡ó¡¡ EJEcunvA pERMANENTE DE roRTAtEctMtENTo DE t-A tGUAtDAo or e É¡,leno v No ON
EN LA pARItclpAcló¡l ¡oúrtc¡. MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcTo DEr cumpuMrENIo poR pARrE DEt A DE YECAPIXTTA,
MORETOS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE VII.¡CUIó A IOS AYUNTAMIENTOS DEI. ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN TAS

coNvocAToRtAs QUE EMtTtERAN co¡'¡ netrcrór'¡ A rAs ElEcctoNEs DE AUToRTDADES Auxr.rAnEs MlJNtctpArEs DEr Año 202s. LAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpLrMrENTo At pRtNcrpro DE pARTDAD DE GÉNERo EsTABrEcrDo EN rA coNsTructóH ¡¡orn¡¡..
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Ahoro bien del oficio 80/2025-2027 se desprende lo siguiente informoción de los

resuliodos de los osombleos:

Por cuonto o lo comunidod de Texcolo, el dío sóbodo l5 de febrero se llevó o cobo

lo elección de Autoridod Auxilior de lo comunidod de Texcolo medionte usos y

costumbres, resultondo como gonodor, el C. JUAN MANUEL ESPINO YAÑEZ.

ii,tF"EJÉ. i:Áta:

impep€|.
h*¡!!6úffirr. ,
&Prsr ft*Lr#¡ ,
ytu!<wúo4ro*d¡ /

CONSEJO
ÉSTATAL
E I.f CTO RAt

:, , .:: l :., ,l: . :. :: .. ' '..:', 'a . .:. :.1

Por cuonto o lo comunidqd de Achichipico, el lunes veinticuotro de febrero del oño en

curso se llevó o cobo lo osombleo medionte usos y costumbres en lo cuol uno vez

iniciodo los ciudodonos vecínos de lo comunidod propusieron o hombres como

condidotos, monifestondo su inconformidod de no solo elegir o mujeres, lo cuol hizo

que lo porticipoción de lo ciudodonío fuero especiol, voiondo mós de 500 personos

que en oños onteriores no se hobío logrodo obtener, resultodo como gonodor el C.

Ánc¡r JABIN GArvEz FRANco.
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euE pRESENIA t"A s¡cn¡reníe ¡¡¡cu¡vA At coNsEJo ESIAIAt Et-EcloRAt DEt tNsTrIUTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcloRAr.Es

Y CIUDADANA: E,\ ANA DE n comtstóH EJEcuTrvA pERMANEN¡E DE roRTAr.EcrMrENro DE rA rcuar.DAD o¡ eÉH¡no v Ho orscnrmr¡llcrór'¡
pantcre¡cróH poúncl MEDIANTE ET CUAT SE DEIERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO DEI. CUMPI.IMIENIO POR PAR¡E DEI. AYUN¡AMIENTO DE YECAPIXTI.A,

At AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22/2o2s,EN Er, euE sE vtr.¡culó A los AyuN¡AMtENTos DEr. EsIADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs
coNvocAfoRtAs euE EMÍIERAN coH neuctóH A [As EtEcc¡oNEs DÉ AUToRIDADEs AuxLrAREs MuNrcrpArEs DEr Año 202s, rAs MEDTDAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpuMrENTo Ar. pRtNcrpto DE pARtDAD o¡ e ÉH¡no EsTABr.EctDo EN tA coNsTructóH ¡roe n¡1.
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AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 380 / 202s

Por cuonto o lo comunidod de Copulines se llevó o cobo su osombleo el dío viernes OZ

de morzo del oño curso, en lugor de costumbre; En lo cuol solo se postuló uno solo

persono sin oportunidod de que uno mujer se posiuloro como condidoto o oyudonto,
yo que osistieron muy pocos mujeres, por lo que el único condidoio postulodo y

designondo como nuevo Ayudonte Municipol de lo comunidod de CAPULINES fue

el C. JOSE FEIIX MARTINEZ JUAREZ, poro lo Administroción 2025-2027.

FAn.¡. CÉ.P1llii.]p:t
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Por cuonto o lo comunidod de Tlomomulco el dío domingo 30 de morzo se llevó o
cobo lo osombleo medionie usos y costumbres poro el combio de Ayudonte

Municipol de lo comunidod, resultodo como gonodor el C. JESÚS CAMPOS MARTíNEZ
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Asímismo del oficio 360/2025-2027, de fecho cuoiro de septiembre de dos mil ticinco

suscrito por el lngeniero Antonio Sónchez Morino en su corócter de Secretori Municipol

de Yecopixtlo, Morelos, hoce llegor o este órgono comiciol el directorio de sus

'\, 
-. -e

AcuERDo tMPEPAc/cEE/380/2o2s euE pREsENTA !A sEcn¡l¡níl e.lecunvA At coNsEJo ESTATAt EtEcloRAt DEt tNsTtTUIo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡¡nnc¡¡¡ctóH ctUDADANA; euE EMANA DE r.¡ co¡r¡¡s¡óN EJEcurvA pERMANENTE DE f oRTArEcrMrENTo DE tA tcuArDAo or e ÉNtno y ¡¡o orscnlm¡¡l¡clór,¡
EN tA pARItctpAc¡óH roúrtc¡, MEDTANTE Er cuAr sE DETERMTNA t o coNDUcENTE REspEcTo DEt cumpuMrENTo poR pARtE DEr AyuNTAMtENTo DE yEcAprxltA.
MORETOS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22I2025, EN Et QUE SE VIHCUI.ó A TOS AYUNTAMIENIOS DEI. EsTADo DE MoREtos PARA QUE INCLUYERAN EN I-As

coNVocAToRtAs QUE EM|T|ERAN coru ntt¡c¡óH A rAs ErEccroNEs DE AUToRIDADES AUxruAREs MuNlctpArEs DEt Año 2025. rAs MEDIDAS NEcEsARIAs PARA
DAR cuMPttmrENTo At PRlNcrp¡o DE ¡ARTDAD oe e Érurno EsTABr.EctDo EN rA coNslructóH reoe nel.
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outoridodes ouxiliores y del mismo, se desprende que lo Ayudontío Municipol de

Pozulco, es ocupodo por lo C. AREU JUÁREZ HERNÁNDEz

Elresultodo de lo elección culmino con nueve mujeres gonodoros, seis en los oyudontíos

reservodos, tres mujeres gonodoros en oyudontíos mixios y ocho hombres gonodores,

cinco en los oyudontíos señolodos como mixtos y tres en los oyudontíos reservodos,

ohoro bien se puede observor que bojo uno conjugoción se cumplió el principio de

poridod de género, sin emborgo es de resolior que si bien lo moyorío de los oyudontíos

reservodos fueron electos mujeres, no se gorontizó en su totolidod lo porticipoción de

en lo comunidodes de Achichipico, Tlomomulco y Copulines; precisondo que el propio

Ayuntomiento determinó reservorlos de monero exclusivo poro que se eligieron mujeres,

no obstonte que no le correspondío orgonizor los procesos electivos en estos tres

comunidodes, según lo que informoron en su oficio 80/2025-2027 de fecho nueve de

moyo de dos mil veinticinco pues el Ayuntomiento octuó respetondo los usos y

costumbres de los comunidodes y poro este cuerpo colegiodo, es de tener en cuento

que el Ayuntomiento llevó o cobo pequeños reuniones con todos y codo uno de los

comunidodes en donde se llevoríon o cobo elecciones de outoridodes ouxiliqres. "...

pora tocor eltemo mós o defof/es e informor o /os ciudodonos sobre elForlolecimiento

de io lgualdod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político.."

Ante lo expuesto y uno vez onolizodo lo documentoción remitido por el Ayuntomiento.

este Consejo Estotol Electorol, odvierte lo siguiente:

ACUERDO euE pRESENTA tA s¡cnrtanín e¡¡curvA At coNsEJo ESTAIAt Et EcroRAr DEuNsrttuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

CIUDADANA: QUC EMANA DE I.¡ CO¡I¡ISIóH EJECUTIVA PERMANENfE DE TORTAI.ECIMIENTO DE I.A IGUAI.DAD O¡ EÉH¡NO V HO OISCN¡¡¡IruACIóI.¡

¡o¡.fnc¡, MEDTANTE Et cuAr sE DEIERMTñA t-o coNDucENrE REspEc¡o DEt cuMpuMlENTo poR pARTE DEr AyuNTAMTENTo DE yEcAprxTrA,

At AcuERDo tMpE?Ac/cEE/o22/202s, EN Er. euE sE vrncutó A los AyuNfAMrENTos DEr EsTADo DE MoREr.os pARA euE lNcr.uyERAN EN tAs
euE EII^ITIERAN coH n¡uctóN A tAs Er.EcctoNEs DE AUToRIDADEs AUxu.lAREs MuNrcrpAtEs DEI Año 2025. r.As MED¡DAs NEcEsARtAs pARA

a. A
rmpepac t
:;*;*:?ffi*. I
f M(whñc¡v@r ,/

CONSEJO
ESTATAL
ILECTORAL

2.- '*En..._ el porcentoje
restonte ' 'podrón ser
elegibles tonto hombres
como mujeres, pero en
ningún qgso se permitiró
que los firmulos o plonillos
estén /Ancobezodos por

l.- lncluir en los boses de los
convocqtorios poro lqs
elecciones de outoridodes
ouxiliores municipoles del
año 2025 lo determinoción
expreso de reservor ol
menos el 50% de los
posiciones elegíbles
{propietorio y suplente)
exclusivomente poro
mujeres en cqdo colonio,
locolidod o comunidqd
qüe deierminen.

Acto de lo Sesión Extroordinorio de
Cqbildo de fecho once de febrero
de dos mil veinticinco.

Remitido medionte el oficio número
80/2025-2027 en fecho ocho de moyo de
dos mil veinticinco.

a

Acto de lo Sesión Extroordinorio de
Cobildo de fecho once de febrero
de dos mil veinticinco.

Remitido medionte el oficio número
80/2025-2027 en fecho ocho de moyo de
dos mil veinticinco.

a

CUMPLE

CUMPTE

EN TA

At pntNctpto DE pARTDAD oe eÉ¡¡rno Es¡ABrEctDo EN tA coNsTtTUctóH ¡eoenal.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/380/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTAIAI. ETECIORAI. DEI.INsTIIuIo MoREI,ENSE DE PRocEsos EI.EcIoRAI.Es
Y PARTlclPAclóN cIUDADANA: QUE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuilvA pERMANENTE DE toRIAt-EctMtENTo DE tA tcuAlDAD DE GÉNERo y No DticRtMtNActóN
EN I.A PARTICIPACIóN POTíIICA, MEDIANTE Et CUAT SE DEIERMINA TO CoNDUCENTE REsPEcTo DEt cuMPTIMIENTo PoR PARTE DEI, AYUNIAMIENTo DE YEcAPIXTI.A,
MOREI.OS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN Et QUE SE VINCUIó A TOS AYUNTAMIENIoS DEI EsTADo DE MoREI.os PARA QUE INCTUYERAN EN I,As
CONVOCATORIAS QUE EMIT¡ERAN CON NETACIóN A [A5 ETECCIONES DE AUIORIDADES AUxIuAREs MuNICIPAI.Es DET AÑo 2025, I.As MEDIDAS NEcESARIAS PARA
DAR cuMPLtMtENTo At PRlNcrPto DE pARTDAD DE GÉNERo Es¡ABtEctDo EN rA coNsTtTUctó¡¡ re o¡n¡t.
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. Acio de lo Sesión Extroordinorio de
Cobildo de fecho once de febrero
de dos mil veinticinco.

Remitido medionte el oficio número
80/2025-2027 en fecho ocho de moyo de
dos mil veiniicinco.

r Acto de lo Sesión Extroordinoriq de
Cobildo de fecho once de febrero
de dos mil veinticinco.

Remitido medionte el oficio número
80/2025-2027 en fecho ocho de moyo de
dos mil veinticinco.

OFICIO 80/2025-2027, remilido en fechq
ocho de moyo de dos mil veiniicinco, ol
cuol se onexo:

. Acto de lo Sesión Exiroordinorio
de Cobildo de fecho once de
febrero de dos mil veinticinco.

. Acto de lnstoloción de lo Junto
Electorol Municipol.

. Oficio Presidencio 034/2025-2027
de fecho doce febrero de dos mil
veinticinco.

. Oficio 03612025 de fecho seis de
febrero de dos mil veiniicinco.

. Acto de Asombleo de lo
comunidod de Tlomomulco de
fecho treinto mozo.

. Convocoiorio Elección de
Auioridodes Auxiliores
Municipoles2025 de lo
comunidod de Xochitlón.

. Acto de lo Sesión Exiroordinorio
de Cobildo de fecho cinco de
febrero de dos milveinticinco.

. Acio de Sesión Permonente de lo
Jornqdo Electorol y de los
Cómpuios de lo Elección de
Autoridodes Auxiliores
Municipoles del Municipio de
Yecopixtlo, Morelos del díq

uno mujer propietorio con
un suplente hombre,
mientros que oquellos
encobezodos por un
hombre propietorio podrón
integrorse con uno
suplenie mujer o un
suplenie hombre,
indistintomente.
3.- Se les requiere informor
o este órgono electorol,
colonios, locolidodes o
comunidodes que fueron
reservodos pqro lo
porticipoción de mujeres
en lo elección de
outoridodes ouxiliores.

4.- Criterios utilizqdos poro
dicho determinoción.

5.- Remisión
documénioles
sustenien
determinoción

de los
que

dicho
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De lo documentoción recibido por porte deloyuntomiento de Yecopixtlo, se desprende

que sí dio cumplimienlo con lo ordenodo en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, esto

es:

o) El Ayuntomiento especificó el criterio utilizodo poro poder reolizor el proceso de

reseryor de los oyudontíos exclusivomente poro mujeres.

b) El Ayuntomiento reolizó lo reservo correspondiente del 50% de los espocios poro

mujeres.

c) El Ayuntomiento emitió lq convocotorio poro lo elección de outoridodes

ouxiliores de su municipio enfocodo en lo poridod de género y especificondo

cuontos y cuoles eros los oyudontíos exclusivos poro ser ocupodos por mujeres,

estobleciendo los requisitos que debíon cumplir los formulos o registrorse.

d) El Ayuntomiento gorontizó que los condidotos postulodos, llegoron ol corgo por

lo elección populor, tol y como consto en el informe de resultodos de lo jornodo

electorol celebrqdo el dío veintitrés de mozo y del veinte de julio de lo presente

onuolidod.

e) El Ayuntomiento estobleció que el 50% de condidoturos no reservqdos

exclusivomente pqro mujeres, podríon porticipor indistintomente mujeres y

hombres.

f) Los resultodos de lq elección orrojon que, el 53 % de los personos gonodoros, son

mujeres.

\g) El Ayuntomiento remitió o este lnstituto, o documentoción oficiol con lo cuol se

ocrébi lo onterior

ACUERDO EEl3so/2025 ouE pRESENTA [A sEcREr¡ní¡ il¡cunv¡ et coNsEJo ESTAIAI ErEcToRAt DEuNsTrTUro MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcIoRAt Es

CIUDADANA; QUE EMANA OT I.I COI¡¡SIóI.¡ EJECUIIVA PERMANENTE DE TORTAIECIMIENTO DE LA IGUAI.DAO OT EÉ¡¡¡NO V HO OISCNIMIT¡CIóI.¡
EN I.A ¡othce, ¡t¡o¡tt'¡Tc Et cuAt sE DETEnMINA to coNDUcENIE REsprcro DEt cuMpumENro poR pARTE DEt AvUNTAMIENTo DE yEcAplxTtA.

MORETOS: AI. ACUERDO I'IAPEPAC/CEE/022/2025, EN ET QUE SE VII.¡CUI.ó A IOS AYUNIAMIENTOS DEL ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS

coNVocAToRtAs euE EMtilERAN coN nenc¡ó¡¡ A tAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES AuxruAREs MUNrcrpArEs DEr Año 202s. rAs MEDTDAS NECESAR|AS PARA

DAR cuMpumtENTo Ar. pRtNcrpro DE pARTDAD DE eÉ¡¡¡no ¡sr¡srrcrDo EN rA coHsrr¡ucró¡¡ r¡ornel.
Pógino 5ó de 59
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veintitrés de mozo de dos mil
veinticinco.

OFICIO NUMERO 360 /2025-2027, remitido
en fecho cuotro de septiembre de dos
mil veinticinco, medionte el cuol remite
"... informoción sobre ouforidodes
represenfolivos de comunidodes
indíoenos de nueslro municipio."
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 380 / 2025

h) El municipio de Yecopixtlo no cuento con delegociones, por lo tqnto resulto

inoplicoble lo dispuesto por los ortículos 101 y 105 de lo Ley Orgónico Municipol

del Esiodo de Morelos.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo en iérminos de lo señolodo en su conjunto por

los ortículos 1,2,4,35,41, Bose V, oportod o C,52,53, 5ó, 94, i15, y el ortículo 1 ió, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), l05, frocción segundo, ontepenúltimo pórrofo, de

lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; Trotodos lnternocionoles; l, I

bis, 2 bis, 8, l4,23de lo Constitución Político cie.!SsioOo Li6re y\pberono de Morelos; t,
"l-

ó3, ó5 frocciones t, ilt, tV yY|,66,69,71, 28, frocóión tü ¿il¡,üZ,.dtrroiupr'¡¡"ro.90, frocción

vl,9l bis, frocciones lV, vl, xlll, 97,99,lootrocción XVt, 101 y t05 de lo'Ley'orgónico
Municipol del Esiodo de Morelos y 389 del Código de tnstitucipneiiy Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos; esie Conseio Estoiol Electorol, emiie el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Conseio Estotol Electorql, es competente poro emitir el presente ocuerdo,

en iérminos de lo porte considerqiivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA tener ol Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos; cumpliendo con

lo vinculoción reolizodo o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025; por hober

incluido en su convocotorio poro lo elección de ouioridodes ouxiliores municipoles del

año 2025, lo determinoción expreso de reservor, el 537" de los posiciones elegibles

(propietorio y suplente), exclusivomenie poro mujeres en los colonios de su municipio,

con bose o lo rozonodo en lo porte considerotivo del presente ocuerdo. Dodo que de

sus diecisiete oyudontíos, nueve fueron reservodos exclusivomente poro mujeres y ocho

quedoron obierios o uno porticipoción mixto.

TERCERO. Se APRUEBA tener por preseniodo ol Ayuntomienio del Municipio de

Yecopixtlo, Morelos ol hober informodo respecto o los criterios utilizodos poro gorontizor

el principio de poridod de género; osí como los oyudontíos de su municipio que

resultoron reservodos pqro lo porticipoción de mujeres en lo elección de outoridodes

ouxiliores, conforme o lo documentoción que remitieron poro justificor su determinoción.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo notifique el presente determinoción ol

Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos

AcuERDo tMPEpAc/cEE/380/2025 QUE pRESENTA r.A sEcn¡t¡ní¡ e¡ecur¡vA At coNsEJo EsTArAt Et EcloRAt DEr tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
v ¡¡nncl¡¡clót¡ ctUDADANA; QUE €MANA ot t¡ co¡r¡rsró¡l EJEcultvA pERMANENTE DE roRtAt-EctMlENro DE LA IGUALDAo or eÉH¡no y Ho orscnl¡¡ltrr¡ctór,¡
EN tA pARTrctpAc¡ót'¡ potí¡tc¡, MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcTo DEr- cuMpLrMrENTo poR pARTE DE! AyuNrAMrENTo DE yEcAptxTt-A.
MOREI.OS; AT ACUERDO IMPÉ?AC/CEE/O22/2O25, EN EI. QUE SE VIT.¡CUIó A IOS AYUNTAMIENTOS DEt EsTADo DE MoREI.os PARA QUE INCTUYERAN EN I.As
coNvocAroRtAs QUE EM|IIERAN co¡¡ ntuctóH A rAs EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AUxtuAREs MuNlctpAtEs DEt Año 202s. LAs MEDIDAS NEcEsARtAs PARA
DAR cuMpuMtENTo At pRlNcrp¡o DE pARIDAD ot eÉ¡¡¡no EsrABtEctDo EN tA coNsllfuctó¡¡ reornel.
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MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO
RAMOS

CONSEJERO EIECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
cAsTtLto

CONSEJERO ELECTORAL

AC U ERDO rMP E PAC/C EE / 38O / 2025

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUflÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO MONTES
Árvanez

CONSEJERA ELECTORAT

ING. VICTOR MANUET SALGADO
mlnrírurz

CONSEJERO ETECTORAL

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en

lo pógino oficiol de internet del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de votos de lqs Consejeros y

Consejeros Electoroles, integrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio celebrodo eldío dieciocho de diciembre

del oño dos milveinlicinco, siendo los dieciséis horos con cuotro minutos.

MTRA.
EJ

R GAttY J UNA
PRESI A

CONSEJ ERíRS ETECTORALES

E

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

tIC. ERIK URIEL VERA GARCíA
REPRESENTENTE DEL PARTIDO ACCIóN

NACIONA¡.

M. EN D. TAURA GUADATUPE
FtoRES SÁt¡CH¡Z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT

'¡

AcuERootMpEpAc/cEE/3go/202seuE¡RESENTAtAsEcn¡t¡¡íae.lecut¡vAAtcoNsEJoEsrATAtEtEcToRAt DEuNsTrTuToMoREtENSEDEpRocEsosEtEc¡oRAtcs
v ¡¡nt¡ctp¡ctót'¡ cIUDADANA; euE EMANA DE t¡ co¡¡tstóH EJEcutvA pERMANENIE DE FoRTAtEctMrENto DE rA tGUAtDAD oe cÉ¡¡¡no v Ho olscnt¡ntn¡clóH
EN r.A pARTtctpActóH ¡oúnc¡, MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcro DEr. cuMpuMrENro poR pARrE DEr AyuNTAMIENro DE yEcAprxrtA,

MORETOS; AI. ACUERDO IMPEPACICEE/O22/2O25, EN ET QUE SE VIHCUI,ó A IOS AYUNTAMIENTOS DEI ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN tAS

coNvocAroRrAs euE EM|T|ERAN coN REr.AcróN A tAs Er.EcctoNEs DE AUToR|DADES AUx[.rAREs MUNrcrpArEs DEr. Año 2025, rAs MEDTDAS NECESARTAS pARA

DAR cuMpLrMrENIo At pRtNctpto DE pARTDAD ot oÉHrno EsIABtEctDo EN tA coNs¡tTUctót¡ ¡¡oen¡1.
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tIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ SÁ¡¡CNTZ
REPRESENTANTE SUPTENTE DEL PARTIDO

DE[ TRABAJO

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 380 / 2025

tIC. ATBERTO ATEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

cot'tsEJo
gSTATAL
ELECTORAL

tIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ
REPRESENTANTE DE MORENA

AcuERDo tMPEPAc/cEE/380/202s QUE PRESENTA tA sEcn¡¡ení¡ r.lEcurvA At coNsEJo ESTATAt Et EcroRAL DEr tNslTUro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcIoRArEs
v ¡¡nrcrr¡c¡óH c¡UDADANA: euc EMANA o¡ re cotustó¡¡ EJEcuTtvA pÉRMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE rA tcuAtDAo ot cÉr.¡¡no v No orscnl¡r¡rntctó¡¡
EN tA PARTtctPActó¡¡ roú¡tcl, MEDTANTE Er. cuAr. sE DE¡ERMTNA to coNDucENIE REspEcTo DEr. cuMpUMlENTo poR pARTE DEt AyuNTAMTENTo DE yEcAprxTtA,
MOREI.OS; AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025. EN ET QUE SE VII.¡CULó A IOS AYUNIAMIENIOS DEt EsTADo DE MoREI.os PARA QUE INCIUYERAN EN tAs
coNvocAToRlAs QUE EMITIERAN coH n¡L¡ctóH A tAs EtEcctoNEs DE AuIoRtDADEs AuxtuAREs MUNtctpAtEs DEI Año 2025. tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA
DAR cuMPt tMtENTo A! pntNctpto DE pARTDAD oe eÉNr¡o EsrABtEc¡Do EN rA coNs¡tTUctóN rro¡n¡u
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